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HISTORIA DEL DERECHO l)EL TRABAJO EN LA LEGISLACIOlt 

llEXICA.NA 

I.- BREVE .BOSQUEJO DE LOS ANTECEDENTES DEL DERECHO DEL 

TRABAJO. 

La ley me.rtcana, tiene com.c> princf.pal11s Juen

te8 hlstórfcas y tolfta sus antecedentes. que inspiran -

nuestra legtslactón en el Derecho Rontano y en la Legts-

. . zacion Francesa y aunque existen otras fuentes como ba

se, haremos única11lente ~enctón a las ya citadas con an~ 

teriortdad en virtud, de ser las prtnctpales de nuestra 

legtsl('Jción vigente. 

El Derecho Rom.ano, no consagra normas que ve!! 

gana ser antecqdente directo a nuestra legislactón.ao

t toando esto, com.o co11secuen.cia, a que el - trabajo 1JUJ

nual SQ considerara dén.i.gr·anto durante el Imperio. 

Sht embargo, por m.o:ttvos de que en. toda éf)oca 

y en todos los lugares el hombre desde que es hombre ha 

tenfdo que subsistir a base de su trabajo. Encontra120s 

en Roma, las stguientes si.tuaetones: 



1o~;.. La esclavftud 

20.- Las corporaciones mejor conoei~a:r com.o -

"Col·legla Optftctem" 

30.~ El colonato y la servidu'Tlbre · 

40.-· i•t trabajo libre o asalariado ·· 

En un.. prin.c!pto durante el lm.peri.o Romano en
.contramos como prtncipal tn.stttuctón por la cual fu6 d,! .. 

sarrollado el trabajo, a la esclauttud institución Jur1. 

dtca que m.otiuaba que un hombre sé uhslil despojado de -

su pérsonal tdaa y astm.Hado a i.tna cosa, en consecuencta. 

como ~stas perteri.cictente en propiedad a ()tro serhUm.ano 

por un t(tulo tdénttco al otorgado por una bestt.a o una 

cosa. tn.antmada cualquiera. Encontramos que durante la 
1 • • . • 

formact6n del Imperio y por motivo de lat1 diueraás gue·:.. · 

rras en las cuáles se vtó envuelto; la esclavitud alean 

za su mayor apogeo. ya que todos los prtafoneros hechos 

... por los romanos eran considerados como ese iauos. 

· La atguf.Qn.te .Inst ituci6n constd<irada en la.-... 

época. son los "Col leg!a Opf.ficf.em.H los cuáles tuvieron. 

en su tntcto muy poca im.portancta para la indústria, ya 

qtu! .fueron C011.Stder~dos· como sÓ'tfü:rdos y l\O. COmO arte$a~ · 
- .'J 

·nos. Gozar6.n de l tbert~a el't Roma· pero carecieron da---. 
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persoitatidad jur{dtca y no pod!an poseer bienes ni rec.!. 

·· btr heren.ctas ni legados. 

No se tes puede considerar con .carácter prof~ 

s ion.al, si no más b i én fueron asoc iac ion.es frat ernatis .. -

tas, cuyos miembros se reu.n.!an con fin.es religiosos· ele 

as~steneta mutua y se comprom.et fon a Za celebración d,e 

funerales honrosos al faltecer cada un.o de sus componen· 
. . . . . -

tes. 

Poster!or11um.te dichos "Colleg(a Opificiem.'1 se 

conu~rtteron en instrumento pol {t tco de agitacipn en. ta 

u ida interna del Imperio Romano y en. Za época de Jul to 

C6sar se dictó una ley que suprimió esta tnst ttución. --

"Lex Ju ita". 

Años m.á.s tarde, ren.acen en la época de Augus

to y para su formación requieren ·de la au.tortzación. del 

estado; qu.e los sometió a una rtgurosa regl.am.entaeión y 

utgtlancta. 

Al termino del Imperto y ai verse supr-tmtda -

.la principal fuente de esclavitud por la carcmcta de -

guerras, ésta instttuctón adquiere su mayor importancia, 
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pudiénctqse señalar iguaimente como causa de. ella al •-

crtstiantsmo, que produjo manwniciones entre los escta

uos provocando la casi total desaparici6n de esa tnst i

tuet6n y como consecuencia el resu.rgimtento de la ·i ibre 

artesanfo y a su vez résta, el florecimiento de la tndu.§. . 

tria y el C()mercio adquiriendo dichos colegios cada vez 

mayor importancia. 

Duran.te los mios en que gobern6 a Roma A leJa!l 

dro Severo delimit6 las actividades profesionales, con 

objeto de dominar las labores y los colegios no pu.die-

ron instttuirse ni disolverse en cualquier ti:impo, po-

nténdoles como requistto Za autortzaci6n de la autori-

dad, originando con ello la pérdida .de Za libertad de .,. 

eleeei6n de sus miembros ya que, en los trabajos reazt .... 

zados al estado los htjos tenlan la obligación de conti 

nuar con la profesión del padre y se les prohib{a aban

donar d€cho trabajo y para evitarlo se les marcaba con 

fuego, sten.c(Q ro~pQnsables todos los componentes de la· 

. eorporac!ón, si. atguno de los miembros fal tasa. 

Se pezw.tttq a ~os colegtos redactar sus pro-

pies ·estatu.tos 5• ponUndoles como único requist to que no 

fuesen contrarios al orden públieo o a las leyes del <?~ 

tado. 
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En el orden tnt.zrno de estos eolegtoa e:ti.sti6 

una jerarqula, a saber: a) lbs simples miembros b) -

lo3 oficiales electivos, encargados de cuidar los inte

reses del colegio e) los prt11u1ros m.agistr.ados, que prw-

sid{an todas las deliberaciones. 

A pesar del apogeo de esta !nstituei.ón., no -

extsttó ningúnrégim.en jur!dico que lo regulace en JafS 

ria de trabajo y únicaiRente fueron regtdos por los pri!! 

etpt.os religiosos y de asi3tencia mutua, as( m.fsmo como 

el del compromiso de que en caso de /al lecimiento de a.1. 

guno de los m.ternbros del colegio, enterrarlos con /une-. 

rales honrosos. 

Se puede señalar en ésta época1 como única -

. norma existente con relact6n al trabajo, la.de fijación 

de una escala de salarios a la que deb(an. a.Justarse los 

productores y mercaderes. 

Ya para 6sta época tos miembros com.potum.tes -

de cada colegio gozaban de personalidad ciotl as{ miB-:"

m.o, ya pód!an poseer toda clase de derechos reales te-

n.iendo capacidad para adquirir por testamento yaWt. eoa 

parecer a jufeio por madto d~ sus representantes 
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Consf.deram.os como siguiente tnstituci.Ón al C,2 

lonato y a la servidumbre, que pueden considerarse muy 

parecidos a lo ya tratado en. la esclavitud y se pueden 

señalar, como Za institución por la cual un hombre o c2 

lono estaba unido a perpetuidad a la tierra Junto· con .... 

sus. descendientes, con la obztgqción de cultivarla m.e-- · 

diante una renta en dtnero o en frutos. 

Se puede considerar que esto tuvo como ftn -• 

prim.ord!al asegü.rar al campesino a Za tierra,· para que 

de éSta forma no faltáse kn el Imperio ni el pan n't el 

tm.puesto. 

Señalamos que en este caso, el hombre o .colo'-· 

no encargado de laborar .las ttertras no dependla. de 

dueño, sino dtreetamente de las 111.tsm.as. 

La tílttma. tnstttución sañalada, es la constds. · 

rada como la da "trabajo ltbrQ o asalari.adon y es aqué..;; 

· He%, desarrollo.da por los hombres lfbres que acudían. al 

mercado públfco a ofrecer sus seruicios, sucitándose -
' 

con ello la ereact6n·de dos nuevas instituctones la ~12 

l cat io Conductto Operis" y la "Locat io Conduetto OpC!ra--¡ 
1 rum", medtan.te las cuáles se crea u.na relaei6n' personal l . 
1·· 

1 
.1 

') 
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entre el locator que ofrec(a sus seruictos y por 

lado el conductio al qu.e le prestaban el seruicio 

Se puede considerar la di/erenc.ia entre ambas 

instituciones, en que en la "Locat io Condu.ctto Operarwrl' 

. t1n.tca11umte el locator prestaba el seruicfo stempre bajo 

la dirección y subordinaci6n del condu.ctfo, mientras que 

·. en la "Locatto Condu.ct.to Operis" desaparecían la di.rec..;; 

ción y sUbordinaci6n clel locator hacia el con.ductio, ..;.;~ 

pues aquél generalmente dl/sarroltaba e.l trabajo en 

propto taller y lo hacfo aún con ayudantes. 

~e puede considerar la distinción a que hemos. 
, ' > -e '-

hecho objeto entre estas dos instituciones como un ant,2 

ceden.te a lo que posteriormente fu6 reglamentado como -

arrendamiento de saruicto y arrenda:n.iento de obra. 

Durante el pari6do histórico denominado Za .. ,. 

"Edad Hediatt, podemos considerar que no extatió ntngí.úi 

antecedente tnm.ediato a las instituciones consagradas-. 

en el Derecho del Trabajo, pues a pesar de que como ya 

hemos señalado necesariamente Za humanidad para subsis

tir ha tenido que desarrollar diversidad de labores, e_! 

tas no fueron reglamentadas aún, durante ésta etapa· ht§. 
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que Turgot en 1776. lanzó una Jey Por la cuol sé 

mfo a dicha inst i tució11 y posteriormente Chapell ier .en 

el año de 1791 prohibió la agrupación y asociación de -

personas. 

ANTECEDENTES DE LA LEGIS/...ACJON FRANCeSA 

La legislación francesa, 

prinCipallsimo de nuestro legislacion vigerite, con 

. sagra el . LIJ::JERALISr.O n.o re con.ocien.do lo f n t ervenc i ón. .;..._ 

del Estado, únicamente como uigi lente para cualquier al 

.teración del. orden público. 

Este .ori.nci,oto de liberalismo, fué una con:....-

quista de la hum.anidad consagrando el derecho de LlBER.

TAD ABSOlJ.iTA entre todos los indiuiduos, conquista que 

fué real t~)ada mediante el sacrificio de todos qquéllos, 

que aún a costa de su libertad y de su uido, consagra--.· 

. ron duran.te la cruenta lucha del peri6do histórico de -

ta .'?!:?uoluci6.n Francesa los pr_incipios de IGUAllJAlJ, LI-- · 

BER.TAD Y FRATERNliJAD como consecuencia a la desiguo.'ldad 

que existía entre la nobleza y el pueblo. 

. . 
'--·-~:'""·----»~'··--c.-· 
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Dicho m.outm.tento alcanza su culm.tnrictón., con 

la toma de la fortaleza denom.tnada la Bastilla el 16 de 

Ju.l to de 1?89,, en que el pu<Iblo francés cansado de la -

opresi6n en que se encontraba y a la cuaZ habla sido -

conductdo desde la 6poca de Luts XIV "EL REY SOL .. , que 

solla mencionar las palabras mediante las cuC:les se de-. 

·· claraba ser autosuftctente para gobernar a su pueblo -

"EL ES'l'ADO $0Y YO", en iguales ctrcunstanctas. goberna

ron. sus sucesores el monarca Luts AV y Luis '..AV!, 6stQ -

úl t !Tf!-O de poco carácter e tnfluenc·!ado por su esposa la 

. Retna Na. Antonieta, lletíaron al pueblo francés a una -

m.tserta tal que neéesartam.ente los obligaron. a .en/ren.~ .· 

tarse' a una nobteza decaden.t41, que ún.tcam1tm.te le lmpor• . 

tuba diuert irse en. cacerías y francachelas organizadas . . 

en esé lugai•, qu.e hasta nuestros d{as atín es ca.usa de 

admiración y a$ombro "EL PALACIO DE VERSALLES" 

El pueblo francés se 

rando que .todos los tndfuidu.os son tguales y que el es

tado es up.a t.nstttuctón creada por la sociedad para re~ 

gularizar las relaciones entre las personas que .lo/or .... 

man. y úntcamente se encargará de vigt lar cualquier alt,! 

ract.ón al orden. ptÍ.bltco creando con ésto~ fJl principio 

de la "AUTONOHIA DE LA VOLUNTAD" ·que consagra qua está. 
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permitido todo lo que no está prohibido. 

El liberalismo prediccndo l.a libertad ab30l.tt

ta aseguraba, que ésta con.duela a la igualdad, sus expQ . -
sitores ocultan "que la lf.bertad por sl sofa no conduce 

a.la igualdad y que la desigualdad, s! conduce a la IJ'ét:. 

dtda de la ltbertadn(l) 

El liberal ism.o que consagra el principio Zfbe -
rat "laCssez fairen 11 1.ai.ssez passer" >. eonciucé ÚlliCClllt:tn-. 

te a evttar que el estado, no in.teruenga en todo .to qu:e 

corresponde a las relaciones prioada.s de carácter con-

tractual, en..tre losm.tembros componentes dQ un estada_. 

determinado. 

Dicho. principio consagra que el estado rm pu_! 

de tnteruenir entre las relaciones Jtumanas, pu:és tra.du.

ctdo .textualmente señala ªdejar hacer, dejar pasar• Y' -

únicamente podrá interuentr, cuando dichas relaciones -

sean mottuo de alteración al orden pábli.co. 

Cuando n.ueoam.ente el e$ttJ:do frcncér:i, eneuen-

tra Za estabil fdad perdida en dich~ m.oobden.to y cuando 

(1).- De la Cueva Harto .. - DerechoP.ext.can.o del 'fY'(lbajo .. -
Tomo I .- Págf_na 19.- Edición Porrua S.A .. )t6rico -
1959. 
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llap9leóri Bon.aparte', conduce al pu.eblo francés a ocupar 

con esplendor una etapa glortosa en la htstoria.de la -

humanidad, surge com.c ontecedente hist6rtco para el De

recho el C6digo da Napoleón, que uten.e a resolver todo ' 

lo relacionado al contrato de trabajo como es: salario, 

jornada y duraci6n, señalando, que dicho con.trato se rJ. 

ge por los prtnciptos de la autonom.la de la voluntad y 

. el prt.ncipto liberal de no tntervenci,Sn del qstodo, si

no únicamente y <l;(Clustuamente Za vigtlan.cia det mismo 

para hacer qu.e se cumpla con lo pactado. 

Lo anter torment111 señalado, trajo, como conse-- .· 

cu~nc:ta la desigualdad entre el contrato de trabajo ce'"!' 

lebrado entre el !um.presario y el trabajador, pués es de 

suponerse que siendo considerado éste con carácter de - · 

contrato e tui Z de arrendamiento, siempre existt6 la par . . . . . . -
te más débil que era éste últtmo y que no existiendo -

stno como única acción contra el incwnpltmtento por par,· 

te del patrón Za res!ctón del contrato, permtttó a Zo.s 

- em.pr.'esarf.os, cometer abusos qu.e trajeron. como consecuen .. 

eta la mtseria nueuamente entre la mayorla de los comp.2 

nen.tes de la poblact6n del estado, pu.esto que éste no -

pudo interven!,.. part;i regularizar las relaciones desigug 

les en que se encontr6 un grupo de prtutl igtados que -
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que amas6 grandes fortunas en perjuicio de lamayorfo, 

que generalmente tuuo que desempeñar labores encondi-

ciones infrahumanas por una retribuct6n que no les per

m.i t !a stno un medio de vida inadecuado. 

·Durante el período de la Reuolución Indus---

trtaz, es de.ctr con la inuencton de Za máquina, única-"'." 

ni.ente el empresario fué el prioiligiado, pues lejos de· 

traer una ayuda al trabajador prouoc6 Za desocu,0aci6n -

·de dichas personas, ya que el trabajo que realizaba la 

máquina venta a desplazar en las !ndustrtas al trabajo 

real izado1 por varios individuos, que al verse desocupa

dos ofrecían sus !}ervicios bajo las condiciones que los 

· patrones imponfon, provocando 6sto nueuamente descanten, 

to entre Za clase oprimida y la clase priviligiada. 

·Empezaron a. surgir cr!ticas a este tJistema, -

·. aparectando el maniftasto del partido comuntsta de Karl 

Harx; igualmente la iglesia cat6l ica que proclama la -

igualdad entre la humanidad, lanza la EncCcl ica Rerum. -

Noüarum del Papa León XIII, en lo8 que se señala: que -

todos los mtemb.ros de la ciase trabajadora formen. una -

fuerza poderosa para poder enfrentarse a ia fuerza eco

nómic~a de los,empresarios, señalando igualmente que de.-
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be aonsiderarseles como humanos. 

Fueron cuatro los factores prtni:Jpales para.·;,.. 

la form.ac.t6n del Derecho del Traba.fo a saber: 

1 

1o.- El F'aotor Económico.- El progreso aloa.a 

z.ado por la humanidad, trajo como conse

euancta la inufmci6n de máquittas que ut

n.teran a sust (tt,..tir al trabajo humano, ª.!! 

. ment.ando la produce ión a menor costo re~ · 

sultando, que ae crearan grandes fortu.-:-

nas que amparadas en el liberaltsmo'y el 

'lndiotdual tsrno; crearan profundas dfot~ · 

ai.ones en la sociedad su.rgtendo por una 

parte la burguesía y por otra 

riada. Los primeros'deten,tan los medios 

econó~icos de producción, ~lim.tn<in.do la 

competencia del· artesano y de.l pequeño -

·propietario y a m.edida en qiu.e los .medios 

dQ comunicactón progresan, axtie1tc1'm:. el. 

comercio primeramente a todo el. estado -

y despu.$s al mundo; tni(mtras tanto los -

propietarios de pequeños talleres as! -

mism.e,-como la clase artl/sana, al ser -

d€!splazado.s por la gran tndustria,.en.grg_ 
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saron las filas de. los ql.Le solicitan trg · 

bajo a las puertas de las fábricas y -

grandes factorlas trayendo como conae-' 

cueneia, que aWJtentáse desproporeionada

mente la delllllnda de trabajo que excedió 

ci la oferta, por consiguiente, el empre

sario se aprouechásede 4?sta sitwei6n -

para pagar salarios de hambre, resultan

do· Zas condiciones infrahumanas en las -

cuales uiu(a la clase proletária. 

2.- El lloirJfmien.to Obrero:- La excesiva lf

bertad en que se basó el sistema .de libf!. 

l"ism.o, trajo como consecuencia que los -

trabajadores entendieran, que el único -

medio para tener un frente poderoso con

tra la clase burguesa, era la wti6n de -

todo:t los que necesitaban de su trabajo 

para sl.tbsist!r, encontrándosei ZógfcCllaen.-

te con la férrea oposiei& de Za clase .14· · 

burguesa y el Estad.o que temCon. p~ -

lq sUuaei6n prioi ligio.da que hablal't al ... 

. eanzado; m:len.tras tanto la e.la.se- ~Jt 

dora bhscó la forma del reconociafd~to, 
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e)~- Doctrina social 

f).- El sindicql ismo. 

g).- El coo,oeratiui.smo. 
;, . " 

·· · .4•- Factor de Naturaleza Jur(dica.

. tor seña la las grandes fallas que hubo, -

al considerar al Contrato de 

un con{roto incluído, dentro 

Civil, puesto que considera 

contratantes en igualdad de 

señala que e.'3tá permitido 

está prohibido, principio 
. . . . 

la Doctrin.o qe la Autono~(a de' la' Volim-;:. 

tad, trc:yen.do . como· con.secuencia l 6gi ca. y 

natural la desi.gua.ldod éntre empresorió:Ú> 

trabajador 1J la. ere.ación de dos: clases,~-; 
.. ' .·.:·· ' . 

que se encontraron con medios de luch~ df. 
• • 1 • 

' ' . 
si gua les vara enfrentarse, acarrean.do Co!i · · 

secuentemente lo divisi6n de la sociedad~ 

.. en una clase fuerte que tom6 .el nombre de' 

burguesía y en o~ra clase débil 

· Proletariado, que buscó por todos lbs rrie-
·!, - ·, : ; ,· . . ,·. ,, .' · .. 

dios la creocton d{? principios legales •. ~--

que u ini~sen o n.ioelar los fuerzas .·con 

clase priviligiada. 
~ . ~. 
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II.- PANORAMA POLITICO, ECONONICO Y SOCIAL DE U REPU-,;_. 

BLICA MEXICANA DURANTE El SIGLO XIX. 

Encontrar-émos que la lle1JÚbZ ica Hexic!Jna, 

, · sar de carecer de experiencia elabor6 normas para situg 

ciones futuras y no para c.trcunstancias presentes. Ya 
. ' ' . . . \ ¡ .· .. , ": 

que di6 or{gen. a su Legislaci6n. Laboral, estarido muy. l! 

·· jos de tener una industria. Aunque no podemos dé.<Jc.ono

.·. cer que exist iésen problemas originados con mot ioo 

, . Za desigualdc1d ocasionada por Za existencia de. dos 

ses,· em.oresar ios y trabajadores que en.con.tramos determJ.. 
' ·, . . 

nados en toda soc ieda'!; si encontramos que siempre hubo 

abusos con respecto a 'salarios, horas de ·trabajo, trabQ 

jo de' menores·, etc. Que dieron ar{gen a la existencia 

de dos clases, la priuiligiada y la que luchaba por ob- . 

. tener un mln.imo de satis/actores para poder sobreuioi.r.; 

Encontramos en r.a misma forma, un oerdadero -· 

auance. en cuanto se refiere a la Preuis:l6n Social, ªºª!! 
ce como ya digim.os no fundado 

.cia prooia, constituyendo algo asombroso 

ra todas las legislaciones d~l mundo. 

Cuando, la lucha por la Independenc'la de la -

· l~ueua España, fué consumada eón la entrada del· Ejército: · 
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Trigarante el 27 de septiembre de 1821 a la ciudad de - . 

Néxico, in.-n.ediatam.ente se crearon dos grupos el Yorqui-

. nl) y el Escocés, et prtm.ero pugnan.do por cambios radtcg 

les en el gobierno del estado asC como e~ la constitu~

ct6n del m.tsmo. Y el segundo, la de un grupo de crto-- · 

llos prtuiligtados denominados escoceses, que pugnaban 

por la conservación ele las mismas form.os en. que habla

mos sido gobernados y lucharon para conservarlas, bus-

cando siempre sostener Za si tuoctón en. que se encontra

ban. 

As(, encontramos dos corrientes que se enfren..:. 

taron por dominar en. el J!éxico lndependtente, la de los 

monárquicos y la de los republicanos, pareciendo impo

nerse en un principio los primeros, suntieronaz·nacien• 

t.e pa(s en una lucha interna 11n. la que los republtcanos 

triunfaron al caer Agustín Iturbtde:. que había sido pr~ · 

clamado Emperador de Né:dco .. 

Al considerarse qstablecida la RepÚblica y -

cuando la idea es más aceptad.a, igualmente .surgmt las ".'"'. 

dos corrientes que sumen al país en nueuas luchas, ·por. 

un lado encontramos la clase privtligiada que deseaba -

que llé:xlco se con.uirtiéra qn una Rep@lfca Centralista, 
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es.decir que todos los ·poderes se encontrásen radicados 

en la Capital, ya que en ésta forma dicha clase domina

rla al pa(s y girarla sus 6rdenes a toda la ttepública y 

por otro tado la corriente federalista, que pugnaba por 

que cada estado fuése itbre y soberano para evitar con 

ésto, que el pod1:1r radtcáse en el grupo pequeño de la -

e las e prtvt l igtada, es decir los federal tstas fueron --. 

siempre personas con ideas renovadoras, m.ientras que -

los centralistas siempre fueron las personas de ideas -

conservadoras. 

C'on la Revolución de Ayutlá y as{ m.ismo con -

la Guerra de Reforma, el pals se l tberó de la crisis de 

q~ta~ dos tendenciqs, creándose dos nuevas diutsiones a 

las cuales no se les puede denominar partidos pollttcos 

ya que, t1ntcam.en.te fueron movimientos de carácter pol {

tico y así encontramos nuevamente a la clase prtvH igig 

·da que·tomó el nombre de partido conseroador y a la el.a 
¡ . • ' ~ 

se que pu.gn.aba por nueuas ideas y a la que se le denomj, 

na partido liberal• 

En 6sta 9pQ~O~ nuestro pa!s se encontraba ba

sado prtnc!palmenh ePi un. ststema de economfo feudal,.-. 

es dec tr por la servidumbre y explotación de tas gran- · · 
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jo del campo, ya que éste era real izado complefo1nente -

en condtciones infráhum..anas. As! podemos señalar qÚe = 

el hacendado, muy pocas veces se ~ncontraba al frente -

de su propiedad, trayendo como consecuencia la total c,g 

rencta de conocimientos para tratar a las personas que 

laboraban pará él; casi siempre por lo regular, era un 

administrador el qu.e se ha.eta cargo de la dirección de 
< ¡: 

· la enorme hacienda, part tendo de él los malos tratos --

as! como de los capataces, qu.e eran personas encargadas 

por aquél, para ob tigar a los campesinos a prest al· tra

bajos inhumanos, sin gozar de ningtín. derecho y con úni

co objeto de que se uiése acrecentada ta producción en 

la haden.da~ lógtcam,m.te· et hacen.dado apoyaba los malos 

tratos de éstos puesto que eran los encargados y actua ... 

ban con su personalidad. As( encontramos, que la casa 

habitación de l6s peonrJs era miserable y sin. la m!n.ima 

htgtén.e que sé requiere para poder viot:r, siendo su sa• 

lario lnfimo, su alimentación en consecuenc ta era de - . 

tgual t.:ategorla y las horas de labor eran de sol a sol'. 

··En las haciendas, siempre se contaba con la llamada --

"Tienda de Raya" y el peón recibía su salario <m espe-

cie la cual era generalment~ de mala calidad; as! cuan:"' 

do el trabajador te~ía necesidades de otro tipo, que t~ 

pZ icaban gastos en efeet t.vo, se uefo forza.do a.· pedir -- ... 
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préstamos al patrón que únieam.ente ~ran concedidos bajo 

la condición de que dicho préstamo, fuése pagado por el 

trabajo de la persona que lo solicitaba y aún por el d~ 

sempeño de las labores prestadas por sus ~escendientes 

en caso de que, durante la uida de éste no alcan.záce a 

cubrir dicho adeudo.. E11eontramos eolito ya señalamos, 

que el pago era en especie y no en efectiuo y !as deu~ 

qas no eran cubi~rtas aumentan.do por consecuencia con '"" - . 

motivo de cada compromiso y por lo tanto, el deudor co~ 

m.o sus descendientes, se uefon obliga.dos a trabajar de '. -

por uida en la hacienda y s! a!gúrt p(?6n.. tenía la ocu-.

rrencia de fugarse sin haber cubierto su adeudo, el pa

trón ten Ca el recurso. de la fuerza rural .del. ejército -

para hacerlo regresar, imponiéndole severos castigos CQ. 

mo ejemplo a los demás que se encontraban en Zas mtsmas 

.. ·· eondicíor.\es .. 

Como consecuencia de. ést.o encontramos al pe6n 

de la époéa porfirista, qquiparo.do al siervo de la é~ . · 

.ca feudal. 

Esta situaetón, sólo pudo remediarse por lli.e-..; 

dio de la violencia pués como dice Silva Herzog~ en los 

eam.pos habfa, n •• ~. Hambre Total: de pan, de tierras, -

de justicia y de libertadª(J) 

(1).- Situa Herzog .Jesús .. - "'Breve Historia de la Revolu 
eión Nexicana11

.- 'l'om.o 1 .. - Cap(foto lJ~- Página 41 
Fondo de Cultura Econ.ómica.- Xéxico 1960. 
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Encontramos e1ii la ciudad al trabajador con -

concttciones sim.i lares a. las del peón del campo. Ya que 

en la época porfirista, la casta social t~n{a una gran 

importancia existiéndo una aristocrácia basada úntcamen 

te en la riqueza y dedicada a admirar lo extranjero, -

pu~s era de mal tono aceptar y admirar lo netamente me-

xicano. Inmediatamente después, se encontraba la llamg 

da clase media compuesta por los profes ion is tas, maes-- ·· 

tros normal is tas y trabajadores calificados encontrándg, 

nos en el los a los uerdaderos ualores de la época. Por 

último, encontramos a. Za clase pobre compuesta por peo

nes, trabajadores no calificados y todas las demás per

sonas que para poder .<Jubsist ir, desempeñaban Zahores -

que eran ren.um.eradas con salarios insignifi.cantes, para 

cubrir sus necesidadas de una maneria paupérrima. Enco!l 

tramos, que en éste tiempo la educación. no era gratuita 

y ~8lo la. cuarta parte de la población escolar tenla lg 

gar• en. las escuelas, la mayor parte de los hijos de los 

obreros se uela privada del beneficio de la cultura y -

la '?ducaci6n quedando la mayoría en Za más completa ig

'norancia. La jornada de trabajo era de 10 a 12 horas -

dtartas y la protqqci6n para el trabajador, en caso de 

<:tCcidente o enfermQdad causada por la labor desempeñada 

era casi nula, El derecho a la asociación profesional, 

no pudo ser libre a las uisctsitud.es por Zas que fué pg 
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sando el pa(s en general y a pesar que la Const ituct6n ·. 

de 185?J en el art(culo IX, dejaba franco el paso para· 

Za formaci6n de asociaciones obreras, encontramos que -

el Código Penal se opon!a a ellas en el articulo 925. -

Encontramos que existen también .antecedentes de Zos stn 

di.catos obreros, pués s·e crearon distintas sociedades -

siendo Za primera nLa Sociedad de Socorros ltutuos" cre,2 

da en la ciudad de .México en 1835. En 1861 se fundó -

"La Gran Famil ta Art lst ica" ag~upando a escultores, Pi!! 

. tores y otros artistas •. Se creó también en 1866 "La S!}. 

ciedadPraternal" que funcionó como sociedad secreta -

con un número fijo de 12 miembros; "La Fro.t'1~nidad de -

Sastres" constttu(da en 1864; "La Sociedad Art(stica IJ:! 

dustr'lal" de ése mismo año y otras muchas organtzacio-

nes que formarOll. la base del mavim.iento sindical en }lé-

xf.co. 

Entre los años de 1870 y 1880, hay una gran -

tendencia cooperat ft>f.sta creándose en todo el~ pa(s so-·· 

··et edades, fraternidadé's, humanidades, ligas y asociaci!}. 

ne.s •. 

El acontecimiento más importante, lo tenemos 

en. la creación del "Círculo de Obreros de Néxico" el 16 

de sept ieml">re de 18?2 y que dió un gran. paso at form.u.-:--
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lar el Reglamento General para Regir el Trabajo en las 

f'ábricas Unidas del Valle de Héxfco. A dicho reglamen

to, se le con.stdera CO'lto un antecedente del actual con

trato colecttuo. As( mismo, en éste año 1872 dtó a co

nocer un proyecto, para formar una Constitución Polltt-

ca de !a e ia!'e trabajadora· y más ta:-d~ lanzó u.na co:wo= . 

catorta pai•a l leuar a cabo Za celebración del "Primer -

Congreso Obrero Permanente" que, inici6 sus labores el 

6 .de marzo de 18?6 teni6ndo como lema: "Ji/! Libertad y -

Hi Lucha". 

Como et cti¡culo de Obreros de N6xtco, no perntg . 

nec($' al rnárg·t!m de las cuestionei}:ió1?ttco-electorales, 

di6 or(gen. a las pr im.eras pugnas intergremtales consi

guiertdo con ello,. que el .gobierno utera como dañina fo 

organización. 

Los trabajadores de los ferrocarrtles, ast 

mismo como Z?s que laboraban en la Industria Text!l, ms.. 

··recen menci6n aspectal en éste estudio ya que supieron 

luchar para sostener sus propias asociaciones profesfó;,;. 

nales, en un clima que les era completamente ad[Jerso. 

Las principales agrupaciones que se 
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en ésta época, fueron la "Sociedad de Ferrocarrileros", . 
fundada en Monterrey desde el año de 1898, "ila Unt6n dci. 

Hecánicos 11 fundada en. la ciudad de Puebla y el "Gran -

Círculo de Obreros Libres" qu<1 agrupaba a los trabajado 
. -

res de la Industria Textil de los estados de Puebla, 

T.laxca la y Veracruz entre otros. 

Encontramos en ésta época de la Dictadura Poz:. 

firista, una gran persecuct6nhaeia cualquierm.outmien-· 

to sindical, causa·por la cual se atrofió dicho pensa ... -

m.tento, encontr6ndonos con que las tdeas socialistas ~

únicamente podtan circular en forma stlbterrán~a ya que 

se encontraban proscritas. 

Sin embargo, !o señalado anteriormente trajo 

como consecuencia que los trabaJadore.s salté.sen de la .. 
prueba impuesta durante el Porfirfoto, m.ás fuertes'y in_! 

jor preparados y et partir de 1910, el problema social ... 

ya no pudo seguir con.stderándose com.o algo sia 1.mportaa 

· cia, sino más bÍén como uno de los grandes problem.cts ng · 

cionáles al cual se ten.drla que hacer frente lo 

pfdo posible. 

E:l dereého de huelga, qf.leJun.to con el 
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ch,o. de los tr.abajadores a asociarse, vinieron 12 formar 

. la médula que trajo como consecuencia la segurldad de -

~q ciase trobaJadora, en ssta época no fueron lbierta

mente proscritos, sin emba~go encontraritos que se fos -

consideró como algq nocivo y podemos señalar q e, los-. 

trabajadores de la época porfirista demostrar 

con.t,mto dando orlgen a más de 250 movim.!ento de huei-

17a, entre los que podemos considerar· zos más tmportan-

tes señalaremos: En prtmer lugar la huelga d( Cananea 

de enero de 1906, as( mismo la huelga, de Río l lanco .. 

La hue tga como inst ttuct6n, la enco1 tramos 

plenam.~nte l\~conocída hasta la Constitución. d? 191?, 

aunque podemos señalar que con anterioridad a ésa fecha 

fuéreconocida por algunas legislaciones estatales. 

Nosencontram.o.s as(, como la evoluci6n experl 
,: .. ·.-

mentad9- por Za concienc ta de clase de tos trabajadores, 

ya para ésta época habla evolucionado a grandes· paso's ~ 

. sena'lándonos 6sto, e z maestro Justo Sierra e ando men-

ciona. "Que toda la evolución social mexicana, habría si 
do ahortfoa y frustrada sino hubiése llegado a ése ft-

ncil total za. l tbertad111 

. . 

(1).- Sierra Justo.- "Evolucf.6n Po t ltica del Puebt·o He
xicano" .- Página 2986- Fondo de Cul turj Eeon6m!ca 
N6xieo, D.F. . 
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.· III .- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA CONST.lTUCION DE - ·· 

191?. 

Antes de la Constituct6n de 1917, no existi6 

. ntnguna legislación sobre trabajo, sin e~argo harem.os .· 

un e:studto de los dive?rsos cuerpos hgi.alat ivos que se 

han ocupado a trav6s de la historia, en regularizar en 

algún aspecto las relaciones obrero-patronales, encon~~ 

trár..don.os como prtm.~r antecadente "Al. Estatuto Orgánico 

Proui..sicmal de ~a República Mexicana" del año de 1854, 

que contenta los siguientes art !culos: 

"Art!culo 30.- La nación garantiza a sus habJ. 

tan.tes la libertad, la seguridad, la propte-:-· 

dad y la igualdad". 

"Art !culo 31.- En ntngún punto de la Repúbl t-. 

·ca Rextcana. se procurará establecer la escla

uetud; los esclavos de otros pal.ses quedan. en 

ltbertad por el hecho de pisar territorio de 

l.a naei6n". 

"Art Ceul.o. 32.- Nadie puede obUgar sus .seruí""'. 

etos personales sino temporal~enta y·para una 

· · empresa determinada. Una l.ey especial ff.Jará 
. "' . .. . : ' 

·. el term..ino a que puedan extenderse los .contr,g 

tos y la especie de obras sobre las que.Ii~y~'n 

de versarse". 
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"Art !culo :JJ.- Los menores de 14 años, no pus. 

den obltgar sus servic!os personales sin la -

tntervención de sus padres o tutorQs y a fal

ta de ellos, de Za autoridad pol(tica. Én é~ 

ta ~las~ do contratos y en los de aprendizaje, 

los padres, tutor.es o la autoridad pol!tica -

en su caso, ftjaran el timpo que han de du-

.. rar y no pudiendo exceder de 5 las horas en -

que dic.riam.ente ha de emplearse a L menor; y -

se reservaran el derecho de anular el contra-

. to siempre que el amo o el maestro use de ma

los tratam.tontos para con el menor, no, pro--. 

uea a sus necesidades según lo convenido o no 

instruya al menor conuenientementa" • 

. "Art lculo 62.- 'l'odo habitante d11 la Rep'l1,b l ica 
. . . • 1 ' 

1.' 

tiene la l. ibertad para emplear su trabaje:/ o "". 
~apHal en el giro o pro/esf.6n honesta que 11l.!f 

for le parectere, so1!'4etiéndose a las dispost-· 

etones generales que las leyes establ.ecen pa-

ra ~segur; al buen .seruic~o pú.bltco"(l) 

As( uemos, los matices inqtvtduales y ltbera

l'1~ que .tomó nuestro pa!s en la sagunda mitad del siglo 

(1).- '!'tl-na· Ramir~z foltpe~- "Leyes Fundamentales de llé- . 
x€co '1808-1950".- Edición. Porrua, .S.A •• - Mqx:ico -
1957. . ' --:"' - ,. . 
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XIX, encontrándonos en el estatuto antes mencionado, .. -

una Z tbertad de aparente corítratact6n.. Su co'"rte es --- . 

esencialmente liberal al proclczmar la libertad absoluta 

del indiuiduo, demostrándonos éste estatuto que el régj_ 

men liberal no pudo o no quizo preocuparse de la verda

dera realidad del problema que repres1n.taba la cuestión. 

social. 

··· .. Señalarnos stn embargo, que éste estatuto da -

un paso gigantesco al dejar esbosada una insipiente Pr2 

· · t.ecctón a la Z ibertad de trabajar y al trabajo que desg 

rrollaban los menores. 

El error que encontramos en la Const ituci6n ..;. · 

de 1857, que correspon.di6 a un p'1rtodo ·turbulento den-. 

tro de la historia de H~xíco, consistió en que el legi~ 

lador dió. mayor importancia a los asuntos pozttic:os que 

a los de <ltra Ch.do le, consecuentemente de ah! .su empe.fill 

en que el Derecho Privado resoluit?ra la relaci.6n labo~ 

ral, la cual deb!a de ser tratada por sólo el mutuo-

acuerdo de las partes y as( mismo por el z ibre Ju.ego d:q . 

fas leyes naturales de la oferta y la demanda y de .Za. -

. producción y d.el .consumo. 

Podemos señalar por otra parte, que ta Asam-- · · 

i 
1 
1 ¡ 

·.· ·¡ 
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b lea de Con.st ituyerites. de 185?, se. encontroba formada '=' 

por la minoría.de la representación de la opinión. plíbll. 

ca, con.se,cuent c;im.c:mt.e no P.ra la reoresentac ión oficial .~ 

del pueblo como se intent6 hacer creer, debi~ndosi a -

el lo que La clase trabajadora se oi.ó aJena a laelobors:. 

ción. del mencionado documento; la poblaci6n. rural caren 
l- .· -

.te del voto y de Zos conocimientos n.12cesorios para in-

iero<mir; señalar'!.do ader:-1ás, que. e! r-art ido Conservado.r 

se abstuvo a dar su apoyo a la idea de que quedáse re'.""

glainentado en la r.:onstttucián, las relcctones obrero-pg_ 

~'.-~!'tal~~, S.ier.do por lo tonto, que . la ideo logfo ri?t~of! 
~e. en. ésta Asamblea fué la liberal, con.seroondo Za for.:. · 

m.a chrl pr.i:no.~pio de la explotación del hórrlbre ,001" ·ez 
hombre• 

t;n.controm.os sin embargo, qué en el seno de lb 
. . . . -

11.s.amblea vonstituyimte de 18'5?, hubo quienes defendie•- .·· 

ron la. cousa de los qui! trabaJon. poro oóder. sobre u io ir; 

~lltr.q, otros serioloremos a Don Ignacio t?.ar.tirez quien cfa · 

. ,mo .oor un mejoramiento del sistema econ6mico, 

· en una mejor repartición de ta riqueza, luchando 

que los derechos de l.os trabajadores se gleuásen 

9.9; e;~ garantías tndi.uiduales;encontramos que su ~4~~afw. 

apoyada oor Ponctano Arriaqa y Zarco, no habiendo sido-. · 
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(){dos ntngitho'de Zós tres ya que~·dehaber si~o: escuchg 

dos se htt.ebi6sedadÓ nacimiento en ése monento al Dere

cho del Trabajo. 

El ilustre jurista Ignacio L. Vallarta, en su 

discurso dió la impresión de tener uita uistán mfi.s clara 

del problema, pero desgraciadamente cuando parec(a que 

terminarCa exigiendo la eleuactón de los derechos obre .. 

ros, se desu ió y t12rmino por confurtdtr la lf'be?·tad de. - ' 
- . 

industria," con la protección al trabajador., ·dando lugar-. 
. . ' 

a que se pensáse que la libertad de' in.dust~id. exigla -
- . . 

que ta relación del trabajo quedáse sin reglam.entaclón. 

Textualmente, las palabras pronunctadas por -

Don Ignacio L. Vallarta ante el Congreso Constituyente 

de 1857, fueron las siguientes: 

.l"Quiere ésto decir que nuesÚos males sÓtt ...,;. 

in.euf tables que la ley no podía con su égida defender .a 

·.la clase prt.?letaria? Lejos de m.t tal pensamiento; con-:· 

fesan.do que ,es imposible en el d(a conseguirlo todo, ·.:..._ 

ooy a vcw_ st puede alcanzarse -algo • • • • • • • • • • • Desde _.;;,. 

que Quesney proclamo su celebre prin.dpio de dejar ha

cer, dejar pasar, hasta que ~mith dejo probada la ;nfixi

ma económica de la concurrencia universal ya no es lle! 
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to dudar de aqu6llas cuestiones. e,'l principio de la -- · 

concurrencta ha probado que toda protecctón a la tndus

tria sobre !neftcaz, es fatal; que la ley no·puede inge

rirse en Za producci6n, que el sólo interés tndtutdual, 

es el que debe crear, dirigir y proteger to~ especte -

de industria, por que s~lo.el tiene Za actiutdad, vigi

lancfo y tino para que la producct6n. de ta rtqueza no .. 

· sqa gravosa. De tan seguros principios deduzco 6sta ..;._ 

· ·. consecuencia: Nuestra Constttución debe ltm~tarse a prg 

clamar la libertad de trabajo no descender a pormenores 

ineficaces para tmpedtr aqu6llos abusos de que nos que

Jabamos y euttar as( las trabas que tienen con man.tilla. 

a nuestra industria, porque, sobre ser aJen.d a una Corl§. 

fttuí!tón descqnder a formar reglamentos, en tan. dQ{!ca

da materia, puede sln querer herir de muerte a la pro-:.. 

ptedad y la sociedad que atenta contra la propiedad se 

suic!da111 

Podemos sañalar algunos de los artCculos re/e 
. ' , ...... 

rentes a la l~b~rtad del trabajo en la Constttuet6n del 

" de febrero de 1857, a saber: 

"Art!culo 4o.- Todo hombre es libre para abr,g 

¡ 

(1) .... Kencionado por Harfo de Za Cueva.- "Derecho Mext-" 
cano del Trabajo.- Tomo I.- Página 93~- Editorial 
Porru.a, S .. A • ••• Héxico, D.F., 1959. 
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zar la profesión, industria o traba.jo que le 

·acomoden, siendo útil y honesto pera aproue-~ 

charsP. de sus productos, ni un.o ni otro se le 

podrá imperJir si no por sentenc·ta judicial, -

cuando ataque los derechos de terceros, o por 

reso.Zuci6n gu.bernat iua dictada en los térmi-~ 
n.os dictados en la ley, c'uando ofenda los de 

la sociedad". 

Nodie cuede ser obligado p 

prestar trabajos personales sin la justo re-

t~;ibución y sin suplen.o cons<mtimien.to. La 

ley no puede autorizar ningún contrato qu.t:? -

. tenga por objeto la pérdida o el irreoocabl e 

sacrificio de lo libertad del· hombre, ya sea 

por causa de trabajo, de educaci6~ o de uoto 

r(ll igioso, tampoco autoriza conuención en que· 

.. el hombre pacte s1•i proscripci6n o destierro". 

"Artlculo 28.- No habrá monopolios ni estan-

cos de ninguna clas'1, ni prohibicion.C!s a titY. 

. los de protección o Za industria exceptuándose 

· únicamente· zos relativos o la acuñación efe m_Q 

nedá, ª· los correos y u los ,orivi legios. r¡ue ":" 

¡'or tiempo l tm.i tado concede la l.ey a los· in--. 

ventores o perfeccionadores de alguna. mejora.". 
\\ 

., 
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Encontramos una situación. clara, que el sist:t. 

ma adoptado dGntro de la Constitución de 185? es el in

diu iduaitst a libera·z, dejando sentir su influencia !?rt -

todo México y en. todos los ámbitos. Encontrándonos con 

que el hombre, era considflrodo dentro de una norma más -

que de' Z ibertod dP. l ibertin.aJe, ya que a'fcho libertad -

era aparente pues preuolecía en forma casi absoluta la 

fuerza y el poder; pudiéndose serialor que la ley del 

.. mas fuerte era lci que imperaba, pues el individuo se en 
··con.traba sin. ninguna o.oort~nidad de sobreponerse a su ·~ 

propia debtl idad y como consecuencia de ello a su st.tl.l.Q 

Bajo el Imperio de Haxirni nano con fficha 10 ·~· · 

d• abrtl de 1865, se púb Z icó un Estatuto cuyo c.apítulo 

V enumeró las Garantías Jndiuiduales .. 

Sefialando: Que nadie·debfo oerse obli.gcdo a 

pr9star seroicios gratu."i.tos y forzados sino únicament12 

· en los casos en ios ·que la ley l.o disponga •. Igualmente 

que nadiG debla obligar sus servicios personales sino -

··temporalmente y para una empresa determinada. Se ere& 
... 

una junta protectora de los el oses menesterosas, la 

cual. d<Jb fo recibir las· qr.:eJas que formulásen dichas clg 
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ses y asl m.is:r:.o, debla determinar sobre las •-;encion.c:das - . 

quejas lo mismo que a proponer las medidas que jusgáse 

convenientes, para mejorar la situación tri0ral y mete---· 

rial de las personas que con.st ttulan las .·C loses antces -·· 

mencionadas. Igualmente, se debía buscar los medios og 

ra el establecimiento de escuelas de primero enseiianza 

·y proponer reglamentos, a los cuales debía sujetorse el 
trabajador para fijar la cant idod y monto de la retrib!;! 

Encontramos, en la disposición anteriOr .el -

primer intentf.J de establecer en la Repúbl lea P'eric9nc, 

un órgano oficioso del estado oara reconocer dir'ectame!! 

te lps problemas del trabajo. 

1-'osteriorm.ente la ley sobre 1·rc.bajo expef!ida 

el to. de noviembre de 1865, fija la jor11G.da de labor -

que debla ser: "Desde la salida al ocaso del sol" res , . -
tando dos horas pora el almuerzo y la comida. t..'n ella 

seseñala·ez descansodom.inical, aslcor:;.o el de lris---
' 

dfos_feriados por el estado• .lndicondo, que el trabajo 

de los menores de 12 aiios únicar:ente debía ser durante 

medio d!a y con. labores proporcionadas <l su fut?rza. - ·· 

t!:xigía que, el pago del salario del'J(a efectuarse en,mo-

¡ 
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¡ 
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neda decurso legal y no en. especiet prohibiendo las -

"'!'ten.das de Raya". Establece la asistencia médica. y la 

entrega gratuita de· medicamentos. Señalando asl mtsmo 

que tOdo agrtcul tor, que tenga en su finca más de 20 fa 

miHas deberá construtr una escuela; creando la misma -

obligación a los du.eñ.os de1ábrtcas y taHeres, lol3 cug, 

les tuvieron a 8U disposición más de 100 operarios. Pg 

ra la ejecución y cwnplimtento de las disposiciones de 

· ésta ley 1 establ ectó Zas Comisar tas de Pol teta. 

Posteriormente, el Código Ctv i l del Distrito 

F'ed~ral'que entro en vigencia en el año de 1870, superó 

a la Legislación F'rancesa dignificando el trabaJo del- .. · 

Jiombre, puesto que desechando la idea de considerarlo -

·como un Arrendamiento de Obra, regulando su principio - · 

de la contratación bajo un aspecto liberal, denominánd2 

Zo con el nombr'1 de "Contrato de Obra"; resum.t6ndo en -

un sólo t{tu.lo los siguientes contratos: a) Serotcio -

doméstico, b) Serviéio por Jornal, e) Contrato a des

tajo o a precio. alzado, d) De los portiadores y alqui

ladores, e) Contrato de aprendizaje, 

hospedaje. 

. Aunque el C6dtgo C!uil i:ie 18'10. se basa 
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palment'l en el principio liberal, encontranws que perm.g 

nec~ m.ás fiel que la m.isma Legislact6n Francesa al pri!J 

cipio .de igualdad, pués suprimt6 ios privilegios que el 

Código Civil Francés consignaba a los patrones, inclu

yendo al contrato de Obra en el Contrato de N"ndato ha

ciendo a un lado a la Teor!a deL .Arrendam.ten.to por ser. 

iniusta y no contener la digntficaci6n del hombre.. · · 

El C6dtgo Cfo tZ de 1884, sigutó los l Cneamien 

tos del Código atui l de 1870 conteniendo una gran inot>~ 

ct6n, puis al lado del contrato de gest tón de negoci.'ts ·· 

f¡ al del mandato, reglam.ent6 el Con.trato de Prestaci6n 

de Servicios Profesionales disponiendo ett su art {culo -
.. 

2408: Que sl el profesiontsta no habta celebrado ntn.--

gún. convenio con su cliente sobre el m.onto de sus hono

l'arios, para regularlo debía atenerse a la costumbre --
~ ·, ' 

del lugar, a Ja importancia del asunto o caso para el -

cual se presentaran los servtetos, a la tm.oortancta .del 

tr>abajo prestado, as( m.tsmo como a la postbH idad econÉ_. 

m.tca del cliente y a'su reputación que tuviése como pro 
. -

festonista. 

Fué tari importante dicha tnovact6n. del :Código.· 

Ctvtl de 188t,., que la encontramos posteriormente 

i 
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Código Ctntl de 1920 que. eS¡.et Código vigente y al cual 

paso casi. en su integridad,, pués úntcam.ente encontramo$ 

algunas adiciones cuando l?'eglamenta el Con.trato ·de Ser._ 

otctos Profesionales. 

." . \ Encontramos al C6digo Penal de 18?1, constg--
-·· . 

· nando· mr un T(tulo completo fos Del ttos contra Za Indll§. 

trta o, el. Comercto; ttptftc:ados en .el Art !culo 925 que 

·. téxtucilMente señala lo siguiente: 

"Art!cu.l..o 925.-..s..e impondrá de ocho d(as a -- .• 

tres ltt8e:t de arr-esto y multa de 25 a 500 pe
sos o una sola. (j,e 6stas penas, a los que for

ntmr un-tumulto o mot tn o empleen de cualquier 

m.odo la uioleneta fl.stca o moral con el obJe• 

. t·a., de haaú que siman o bajen los salarios o 

jornales de los operarios,. o de impedir el l t .· 

brt1 eJeretci.o de .ta: industrta o ~l trabajo"• 

No podremos negar que ésta disposici6n señalg 

entraña; .. •wtt,t proh1.btcf6ll a ta huelga, as( como a las 

coai ic tones en rwneral· y qr.i:e fui redactado en esta fór- . 

ma para .,~vitar que se opush1l"Ct al art !culo 9o. de la ""'."' 

ConstttucH6n de 1'85i' el·ettal consagro el derecho a aso• 

ciarse; pudténdose señalar as( mtsmo que fué llevado a 

.• .. ! 
l 
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cabo, con la tdea de que quedara claramente espect.ftea-... 
da cuales eran. las asoeiaefone3 prohtbtda.s '!i cuales no 
lo eran. Por otra parte podremos señalar que dicho ar

t Cculo no se refer(a ·a Za huelga, pero que sin embargo 

los trabajadores al recurrir a soltettar aumentos de s,g 

lario podlan encontrarse en el cas~ señalado por ~Z, -

puis ta huelga era la única arm.a de la cual pod(a uaZei: 

se el trabajador para presfonar aZ empresario a subtr -

los salarios,· en.. utrtud de los daños que se le ocasion_g 

ban por la dotención del trabajo, callendo en lo que e_! 

presamente señala el articulo 925 en su iíltt.ma parte. 

As( mismo el CÓdi.go CtoU de 1884, consideró 

· , entre las causas de in.timidaei.6n;' a la fuerza moral o -

. amenazas. 

Encontrándonos con la situación, de que tanto 

za ley civil como Za ley panal co.ntrolaban al trabciJO-

dor no qued61tdole a.6ste más qp.e real.izar la oolun.tad -
·_!' 

del ,,atrón. Y los 'efipreso.rios a su oes, sln tomar en -
cuenta ninguna legislact6n, crearon un sfstema de ·nor

mas de obseruancta obligatoria, para todos los que preJ! 

tásen· sus serutcfos en !as negoetactones que representa 
. -

ban• encontrándonos que se formularon reglamentos ~nts. 
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ri.ores de trabajo en Zos que se esof!cificaba el salario, 

la duraci6n de Za jornada, las multasn'or faltas a él, 

etc. Disoostciones· qrie· los obreros se uefon obligados 

a cumol ir por el mi e.do a· za pérdida de su empleo 

Por lo que toca ó Za controtaci6n de los tra-

.· bajadores, poclpmos .señalar que exi.qt{6 un vicio imputa-. 
: ' ~-· - . . . . . ; . 
· bl~~i~ectamente al patron ya que observamos que en la 

mayoría de los cosos, el contrato que celebr.aban era -

comoletamente nulo puesto que los articulo~ 1298 y 1299 

del C6dlgo Civil de. 18RI+, textualmente nos señala que ... 

ios contratos celebrados con intimidaci6n por una párte 

b un tercero eran nulos. Conclulinos con ésto, que to~-

1 

····.···.J!· .--· 

. i 
1 

··.~ 

dos tos contratos obrero;..patronales celebt~!ados eran n.u- •·· 1 

los., pues el patrón. aprouechaba la nece.'3idad del traba~ 

Jador así mismo como la desventaja exi.stente entre la -

. oferta del trabajo y Za demando de éste, rigiéndose 'úni 

cament<i. ·la contratoc i6n de la prestaci6n de· servic tos -

por los Z inearn.iento.q gcmerales y la consecuencia de la 

·{deologfo liberal imperante en México. 

Es en éste momento, cuando empieza 

se una legislación propiamente laboral, fundada en. tos 

principios de const i.tui'r .los medios necesortos para ób- · 



4j 

tener un equtltbr:lo entre los di versos factores de ·La -

producción, capital y traba;"o.. Henctonamo.s .la palabra 

equittbrio, porque realmente es. imposible consegu:ir Za 

completa igualdad entre todo el género hUJ!!ano •. Tomando 

en cuenta dicha imposibilidad, concluimos qu.e la ley 

que rige las relaciones obrero-patronales debe ten.er CE, 

mo principaltstma función, la búsqueda del equilibrio ... 

4ntre las partes de todo relación humana. Señalando, -

que en éste caso la legislación que se fué elaborando -

en materia de trab,ajo, se hizo prec isam.ente tratando de 

buscar esa m'1ta, constituyéndose en el mds fiel guar~-- .· 

dian dQ la tn:estable balanza de las relaciones 

prestación de los seruicios personales. 

Señalamos:t que el deseo de la clas'l trabajado · . . . ' . -
.·. ra es el que éste ini.c to de las reglamentacion'2s obrero 

;-Patronales, sean cwnpltdas aunque n.o superaran en su -

totalidad los problqmas para obtener ese deseado y nece 
. •, . -

· sarto equHCbrio. 

La~ 'primeras legtsl~cione.s elaboradas 

ria de trabajo, son hechas por diversos gobernczdore~ de 

los estados. Podemos señála1• que el contenido de· etlas? 

es el de simples reglamentos sobre accidentes 

jo; teniendo gran. tmportancf.a por el adélanto 

~· ¡ 
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!en e Z CCllltPO del d<1recho ya que más tarde fueron constg-
-"1; 

hadas en el art Cculo 123 de Za Constitución da 1917, --

pues algunas de éstas reglCllltentaciones dieron un giro a 

la teor(a de la culpa por una teor(a más humanista 'za -
det riesgo profesional9 

El 30 de abrt l de 1904, el gobernador del es

tado de México José Vicente Villada crea la.primera le-. 

gt.slaci6n sobre accidentes de trabajo, definiendo pleng 

mente la teorla del riesgo profesional, en la cual se -

obt igaba al patrón a indemnizar al trabajador que. en el 

ejercicio de su labor o como resultado del mismo su.jrif ·· 

ae un.;accidente o enfermedad, dtcha ob z igaci6n consis- · 

tta en costear gastos médicos y Zo necesario para la C,!! 

raoión del trabajador, pero única,~ente dent,.o de los 15 

d.!as siguientes al que sufrtése el accidente, puesto 

que después de este tirJmpo el patrón se liberaba de fo 

obltgaei6n. Durante el término señalado, igualmente cá 

patr6n. debía cumplir con Za obZ tgaci6n de cubrir los sg 

. lar ios pero no por más tiempo de los 15 d tas antes men

cionados. Voltmta.riamente, el empresario si lo deseaba. 

podla mejorar Zas condtotone~ señaladas 

fJ<:iC:Cfique en. ta ley tal· u€!ntaja, por lo tanto podemos -

sericilar que.desde su tn.tcio nuestro Derecho de 
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sfguto los 1 ineamientos gen.erales de la materia 

tuy6ndose en wt derecho de humanos. 

Esta primera legtslaeión, regl<1!ftent6 igualme11 

te la muerte por causa de trabajo, obligando al em.pres51 

río a pagar los gastos del sepelio e indemnizar económl 

camente a los deudos que dependiésen del trabajador, 

~on el importe de 15 d(as de sal4J"to. 

Bernardo Reyes gobernador del estado de Nueuo. · · 

León, promulgo igualmente una ley sobre acciderdes pro- . 

fe'sionales el 9 de novtentbre de 1906, si.guieri.do a Za Lg • 

gtslac!6n Francesa se desu(a de la teor!a de la culpa :Y 

en su "arttculo X", señala como causa de excus.a para -• 

que el patrón se viera fuera de la sttu~ci6n de cumplir 

con la ley, la n.egl igeneia inexcusable o culpa grave -

del trabajador perjudicado. Esto dió lugar a que el PQ 

tronf siempre trqtáse de demostrar que el accidente fué 

m.ottuado por las causas señaladas en la elaúsula.descri 
. -

ta. 

Igualmente~ sefiala di'cha legtslaeió~ como tlt.' 

.. ndno paro que el ·patr6n., ewnplié~e con su obl tgaciór.i. ~l 

de los 6 meses siguventes aZ · d{a en qu,e ocurri6. el (.lc~.f; •. 



dente; y 'm caso de incapacidad temporal, el em.presarto 

tenla la obligact&n de cubrir la mitad del salario du

rante un plazo máximo de 2 años. Pero si la tncapaci--

dad era total y permanente, se indemnizaba al trabaja.._ 

dor conel tmporte del salario de 2 años com.pletos. En 

caso de muerte de un trabajador, el patrón se obligaba 

a. cubrtr a los parientes el importe de salario de 10 m.s 

ses como mínimo y diez años como máximo, señalándose -
' . . \ 

que el parentesco que debla de existtr para recibir la 

indemn.tzac i6n, deb!an ser en primer lugar los padres o 

.. abueios o bien los nietos, el conyugue y los hijos. 

As{ mismo, se establecieron normas de carácter procesal. 

con cH objeto. de factl i tar al obrero, Za reclamación en 

caso de accidente por Za uta judicial. 

Sf.n embargo, éstas dos leyes señaladas no· fu!!.. 

ron sino hermosos sueños en el Derecho Mexicano, pués -

generalmente los trabajadores ignoraban la eriBtencia -
., . 

de estas normas que ven.tan a beneficiar un poco la si......: 

:tuación en que se encontraban, puesto que no contaban.

generalmente con los m.edf.os necesarios para tl.evar Wt -. 

· jutcio de ¡•gelamación, mientras que tas emprésas no· e~ · 

catf.11l(lbán 'iúJ/uerzo alguno para obtener un f"ésu.ttadofa-· 
. . . 

uorable en los pocos pleitos que se llegaron a: en.tablar 

!··· .¡ 
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contra el losj as( m.isnt0 la mala intención de .. los em.pre- '· 

sarios, hizo que éstas disp,osicf.ones se tnterpretásen -

según su voluntad y no para el beneftcto del trabajador. 

llan.uel 11. Dieguez, expi.di.6 una Legtslaciónde 

Trabajo el 2 de sept tembre de 1914 en e 1 estado de Ja-- . 

ltsco, refiriéndose al descanso dominical, asl m.ism.o C,2 
. . 

mo a descansos obligatorios en determin~dos dtas fest i-:-

.. uos señalados por el· estado. Consagra el derecho a ua

cac iones dJrante 8 dlas al año, as! mismo reglamenta. la 

jornada de trabajo, que debla consistir de las 8 a las 

19 horas con 2 horas de descanso para comer, indicando 

que dicha jo1•nada se apl tcarta a los almacenes y t ien•

das de abarrotes. 

Igualmente en Jaltsco, Kanuel Agu.irre Berlan:... 

ga exptdt~ una Legislaci6n sobre Trabajo el 2 deoctu--

. bre de 1914, misma que fué subst iht{da por otra el 28· -

de dtctembre de 1915. En ella se reglamentan, la con-

tratac ión tndh.1 tdua l. de trabajadores y hace algtina ref!!. . 

rencta sobre la reglamentación social, dando un concep~ 
- ~: . 

to importante de trabajador, aunque en la ley se le llg 

m.a expresamelit'l obrero, encontrándc1nos con que el _nArtJ. 

culo I sañala textualmente : que obrero es todo trabaJg .·. 
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dor m.i.nero, agr!cola o· industrial cuyo trabajo no sea -

de (ndo le admtntstrat i.va". Encontramos que ésta defi.nl 

ción, adolece de una grave excepct6n puesto que en ella 

no se amparan a los empleados de los comercios. Esta

z·ey creo las Jun. tas de Cónc tl !ación y, Ar.bit raje, como• -

organtsmós para resolver los problemos surgidos entre

las relaciones obrero-patronales • 

. En Yeracruz, se iniciaron los trabajos para - · · 

resoluer problemas laborales y en 1914, siendo. goberlJ.a

dor del estado el coronel Hantiel Pérez Rom'1ro el dló. 4 

de.octubre, estableció como. obligación ~l de,scanso sem.g 

nal • . : El 19 de octubre del mismo mes y año, Cándido ... _ .. 

Agutlar promulgó la Ley del Trabajo, la cual contenta .. 
' . . . . ., . ·' 

disposiciones relat iuaS a Za Jornada con Z tmtte. de 9 hf:.· 

ras, el descanso semanal,· el descanso obligatorto duran 
' ' ,- ... 

te los dtas festtuos con. a~cepción.para 1.os trabajado--

res domésticos, cocheros, cargadores, uen.dedpres ambu..._ 

lantes, etc. Estableció igttalmentei el salartom.lntmo 

· señalando que debla ser un. peso por dCa, asl .m.tsmo señg 

ló la alimentación par,a' los trabajadores que deb_tan vi.;.. 

uir en las fábricas y talleres. Señalando igualmente, 

la condonaétón. de las d<n.1,das de los campesinos cori sus 

patrpnes, a partir del momento de· le: promulgación de.' la 
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ley, prohibiendo as! m.tsm.o la nrienda de Raya~, de la -

m.ism.a manera hizo referencia a la preuisl6n social, al , 

impulso de la enseñanza y a la constitución. de tribuna-· 

les para ~esolver asuntos relativos de trabajo, denomi

nándolos Juntas de Administraci6n Civil. 

Agust {n llftl lan promulgó el 6 de octubre de --

1915, la primera ley del estado de Veracruz sobre las -

asociaciones profesionales, aunque en ella no logra es

pecificar dicho concepto, s{ logra una idea bastante -

clara sobre lo que debe tenerse por sindicato y sus fi

nalidades fundamentales, dari.do con ello mot iuo para que 

los trabajadores del estado de Veracruz iniciaran u.n. i!l 

tenso movimiento laboral. Encontramos que ésas agrupa-

ciones ten(an personalidad jur{dica, ast como facultad 

de adquirir bienes inmuebles necesarfos para el dq,semp:?. 

ñ.o de sus funciones. Encontrándonos reglamentada la --, 

obligaei6n de los sindicatos, .para aceptar como socios 

a Zos trabajadores de la m.!.sauz profesión u. oficio que -

as{ lo sol tcitaran, pudiéndose rehWJarse a hacerlo tí.ni-
. . - . 

comente con causa Justificada. Los patrones se vetan -

constreñidos:,, <1: tratar con los sindicatos y en caso de 

. no ;hacerlo, tendr(an. que pagar un.a multa. Señalaremos· 

que en ésta ley, se dC6 legalidad· a las asoctaciones 

¡ 
.1 r . 
1 
¡ 
¡ 

__ k i -
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·que si bi~n ya existían de ·hecho, no habían sido recon.2 

cidas por la ley. 

El 12 de diciembre de. 1914-, Verwstiano Carra!l 

za promulgó un decreto dedicado a mejorar al trabajador. 

Señalaremos que con anterioridad: el 1? dg octubre d.e --

1913~ Sí? habla an'1xodo a la Secretaría de Gobernación -

un departamento es.oecial mejor.conocido co~!J "Departamen. 

to de Traba.fo", siendo el secretorio de éso dependencia 

Flafael Zubaran Capmcny, se promulg6 un proyecto de Ley 

sobre Contrato de Tr-abajo por él elaborado, que tuvo if! 
'!,! 

tendón de sacar de los moldes ciuiles a la Legislaci6n 

de! trabajo y sobre todo, quizo limitar la exhorbitada 

libertad de contrataci6n de corte liberal que oreu~le--

cfo. Podemos ser1'.alar. que si bién en él se comprend(a 

el daño causado por el r6gimen liberal, sin embargo no 

supo i tbrarse · d'ª sus z tneam!entos como era .'3u inten.Ci6n• · 

&z estado de Yucatán, promulgó su Ley de Tra

<Jfo. H d(! dici err.bre de 1915, y fu6 llevada 

·_. -bo Za publicación. de Za misma por el Gen.eral Aluarado; · 

ésta ley se dec:l_ara. abiertamen.te contra '1l 

mo y el liberal·~·sr;:,~,, 1'~ aeeptando tampoco, el !n.teroen-. ... . , -· ' . , 

'~ionis1no absoiu.to qel estado. Paro el General' A toarádo 

9..,THA •15Jtl 
tf.tQi61t 
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de·zas pérdidas más tarde o más temprano, mientras 

trabajador necesi tabo del producto de. su trabajo para -

poder subsistir. En. ésta ley se reglamentó la z.ibartad 

del trabajo y la de asociación orofesional señalándose. 

claramente la intención protectora hocia .la clase traba . . .... 
jadora, la libertad de contratar se vió restringida por 

cuanto a la capacidad, consentimiento, contenido pásico 

de .todo contrato d'1 trabajo junto con las obligaciones 

y· l'.os derechos de los patrones y trabajcdores; · ta jorn!!. 

da de trabaJo, se reglament6 en ocho horas diarias, ha.;. 

bien.do en ellas ligeras variantes a saber: ocho horas -

diarias y cuarenta y cuatro por semana ,oara los 

nos, albañiles, ccr;ointeros, herreros, etc. Ocho y me

dia horas a Zas oficinas públicas, con.un total de cua

renta y ocho horas a la semana. El máximo permitido. en 

· lsta ley es el de diez horas dtgrias de labor, y 51 ho~ 

ras por semana en hoteles, cafés, et.e. En.'ella qued6 -

consigr¡.odo el tiempo extraordinariodetrabajo, no pu-~ 

d·ien.do excederse de un cuarto de la jornada ordinaria • 

. As{ mismo se penso que los dias de descanso. nod!an acu

mularse y de ésto maneraformar toda una semana de vac,g · 

ciones. Reglamentó ei salcrio m{nimo, teniendo como bg 

se no sólo Zas necesidades fundor:'entales del hombre, --

l stno, una más justa repartición de ·ia riaueza. Como al
i 
} 
' ¡ 

1 
1 
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go nuevo, la ley prohibe el trabajo de log m~nor~• de -

13 arfos en los fábricas, a nzenor-e.s de 15 a:ios en los --.' 

teatros, así como erí los trabajos que oerjudicabcli la -

salud del menor; reqlcm.entó que la mujer menor de 16 -

añ.os, iam.poco podrfo trobajm- en ésos sitios. Defini6 

el concepto de accidentes de trabajo, tan cirrtplicmen.te -

que en. ella se inclufo el criterio de enfermedad profe

sional. Quedo plasmado el pensamiento de la creaci6n -

de una sociedad mutualista, con el fin. de que el trobo

Jador que periódicamente depositáse unos cuántos centa~ 

vos, tuviése lo necesario poro vio ir una bejez tranqui~ 

la, dando con ésto or{qen a la Teorfo del "Seguro 

cial". 

La ley del General Alvarado, contribuy6 al 

·concepto de lci intervención del. estado en materia .so--

cial, reglamentando la libertad de contratar lo.s servt-. 

· cios oerson.al'es; la forma rápida y eficaz en que podfo · 

el éstado interuenir en cualquier momento, trajo 

consecu,enc ia que la si ti.loción de Z trcbcjodor 

de uriá manera len.ta pero segura. 

Naturalmente podemos señalar, qúe las 

con.sagradas en ésta ley, n.o pueden estor 
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· de acuerdo con el concepto actual· del .oroblem.a social, 

sobre todo con lo que respt?cta al concepto de lahuelga 

encontr6ndonos que es muy diferenttl al que hoy se tiene 

pues todo es consecuencia directa al ambiente en que se 

desarrolló la elaboración de lb !ej la cual se adelant6 

y con mucho a la situación del moffi~,áo, siendo de una u 

otra manera. un gran paso en la euoLuci6n social 

co. 

<Fueron otras muchas las 

ron en los diversos estados de lo Reoúb l ice, como conss_ . 

cuencia al inminente pel foro de uno reuuel ta pooulor. d!. 

bido al descontento que reinoba en el sector obrero y -

todas éstos legislaciones portemos considerorlas como un 

oeldaño, paro la elaboración del actual .Derecho d.el .Tro~ · 

bajo, cuyo consanroción. se encuentro en el 

de la Constitución de !91?. 

IV.- LA. CONSTITUCION POLITICA DE 191? .·. 

La Constitución Pol (t,icci de 19171 es el produs_ 

tO de un mouim.iento que se uen·ca gestando desde mucho -. 

antes de la Guerra de Independencia, antes que el fruto. 

· de una serie de ideas importadas o propios,· on t<ls que· -

una elaboración de Gabinete, La Comititución, represen..:! 

ta el triunfo de· un oueblo áuido de paz, Just foto IJ. 
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peto a los derechos individuales y sociales. los dipu

tados de Qu.erétaro, quizás no hubiésen ténido un·resu.l~ 

tadp tan brillante de no h'ober contado con Za base de..:.. 

muchos añ.os de luchas cont inu.as y en ocas ton.es sangrie!J. 

tas de todo un páts; ya que la lucha de 1n.dependencfo, 

·no se hubiése logrado sin la subleuación de los masas, 

ante las injil.st icics .de que· eran. objeto por parte de -

los españoles y extranjeros en general. Las Leyes de -

r~eforma~ .za Constitución .de 185?, as( com.o las Leyes de 

··Accidentes de Trabajo, tampoco hubiésen sido posibles -

si tódo un pueblo cansado de las.humillaciones y de la··· 

.explotaci6n d~ que era objeto no hubié~e dado la pautb 

a seguir pu.dtendo sflñalar que no ·fué un Congreso el. que 

elaboró una Constitución sino que fu.6 un pueblo el que.· 

creó un Con.gr eso y una C:onst ituc i6n. 

El io. de diciembre de 19161 se reuntó en Qú!!. 

··. retaro: el Congreso <.:onstituyente que habrla· de expedir 
' .el_ nu.euo C6digo Pol (t ico Sooial que substi tuf~ía a Za ;;.,. 

·Constitución de 1857. Y aunque se propusieron lo con--. 

trario, los que elaboraron la Carta Magna d~ 191?, no ~ 

pudieron uerse libres de los lineamientos 'generriles de 

la Constitución de 185?, sin. que podamos considerar de 

que ést.o le ri;Jste importen.eta a la de 191?, pues 
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se encontr6 y con mucho por encima de la ya 

de 1a57. 

El aspecto que a nosotros no_s f.n teresa de fo 

Constitución Poltttca, es lo relatioo a la formación -

del arttcuzo 123, oor lo que trataremos de hacer un brf!. 

ve estudio sobre el mismo. 

Al abrirse el peri6do de sesiones del Cenare~ 

so ~onstituyente de la ciudad de Querétaro 

ciembre de 1916, el c. Venust iano Carranza. leyó un in ... :.. 

· ·rorm.e ante el mencionado congreso, en el cual _al refe-

rirse a las leyes sobre el trabajo exore.só lo 

11 
••• Y con la facultad que en ia reforma de-

Za fracción veinte del artículo ?2 se cqnfier<J_ a.Z poder 

Legislat iuo Federal para ilxpedir leyes sobre el _trabajo, 

en las que se implantarán todas las instituciones. del ..;. 
'. ' /f. 

progreso social en .fauor d'1 Za clase obrera y de todos 

los trabaJadores, con la limitación. del número de horas 

· de. trabajo., de mOnera aue él .operario no acabe sus enez:. 

g!as y si tenga tiempo para el desean.so y el solaz y PE! 

<·ra atender el cultivo de su esplri tu, paro que pueda --

frecuentar el tf'.ato .con sus vecinos, . el que engendre.. 

simpatfos y determina hábitos de cooperación para·el 
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gro de la obra com~n, ~on las responsobilidadei de los 

empresarios para los casos qe accidentes; con Zas segu

ros para ios casos de enfermedad y vejez; con la fija-

ción del salario mín.imo bastante paro sv.buenir a las n,g_ 

cesidades primordiales del indio.iduo y de la fami l ta y 

para mejorar y asegura~ s~·situaci6n"(l) 

E:l Párrafo anterior, nos señala clo't"amente Za 

ided de Venustiano Carranza, de establecer una legisla~ 

ci6nde trabajo aunque no se inclu.y'1ra como capítulo en 

.ia Constit~ción, pudilndo probarse lsto por el estudio 

del Proyecto de Reforma o la Constitución de 1857, en-.;;. 

. ui<Jda. al· Congre.qo de Querétar·o por él mismo. y cuyo ter• 

to del orttcuzo 5o. se estableción según. Za siguiente ..;. 

forma: 

ttArt. V.- Nadie podrá ser obligado a prestar 

trabajos personales sin la justa retribuci6n y sin su -

. pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como P!l. 

na por Zq autoridad ju~icial. 

"En cuanto a los Servicios. Púb Zicos sólo po--: 

. \\ drán ser obligatorios, en los términos que establezcan 

las Zey~s respectivas, el de Zas armas, las de jurados 

y Zos'cargos de eleeci6n pópuZar, y obl!gatorios y gra

tuitas las funciones electorales. 

(1)•·· Tena RCJrrzf.rez f'elioe."- 11 !..eyes run.domentales de·t'fé• 
xico" •'" 1808-195?.- f.1ágirw 755.- Editorial Porrua 
3. A •• ·~ 1'1 é X i e o L!. F'. 19 5? 
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"El estado no puede permitir que se lleve a -
.. -

efecto ningún contrcto, pacto o conuenio oue tenga por 
'. . ' 

objeto e Z meno.scabo, lo pérdida o· e Z irrevocob le sacri-

ficio de la libertad del hombre, ya sea por causa de -- . 

trabajo, de educoci ón o d.e voto religioso. La ley en. -

consecuencia, no reconoc~ 6rdenes mon6~ti6as, ni puede 

permitir su estoblecimirmto, cuolquiero que iH?a su den2 

.minación. u objeto con que oretendan erigirse. 

"Tampoco .ouede admitirse convenio en <d que -

el hombre pacte su proscrioción o destier"ro, o en que -

''renuncie temporal o nermanentemente a ejercer determ.ing 

da profe~ión, industria o comercio. 

"El contrato sólo ob l tgara a vrestar el seru:f:. . 

cio conuenido por un. oeriódo oue exceda de un año, y no 

podrá extender.se en ningún caso a la renunciá, pérdida 

o menoscabo de cualesquiera de los dérécho~ pol(ticos y 

civiles. (l) 

"Articulo ?J.;- ~.l Congreso tiene facul.tad. •••. 

-Prac. X.- Para legislar en toda. la República · 

.. sobre miner!a, comercio, instituciones de crédito .Y trg, 

bajo.(2) 

(1).- Tena F~om.irez f'el ipq;- "Le!.les Fun.domen.toles de Né;-
;dco 1808-1857.- J:.'df.torio i Porrua S.A •• - México 
D.F. 195?.- pags.764' y ?65 

(2).·· Ibidein.- página 763. 
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· r.:Z proyecto ·entreaodo por non. Venust fono 

rran.za, al CongresoConstituyente, fué enui~do a una c2 

misi6n para el estudio del mencionado artlculo V, sien

do formada· és:ta por el General Francisco Mújica, Alber

to .Román, L.G. Jfonzon, E'nriqu.e Recio IJ Fnriaue Colunga. 

Ante ésta comisión se presentaron dos iniciatiuos, una 

p~oveniente de l~s representantes del estado de Vera--

cruz, dips.: Aouilar, Jara y Gongoro y. otra presentada 

por la legislatura del estado de Yucat6n. 

la iniciatiua presenta.da por los Diputados V~. 

racruzanós se refer- fo a la jornada máxim.a, Za cual de-• 

bfo ser de ocho horas; hacía mención de que los confl is_ 

tós de trabajo fueran solucionados por Comités de Nedig 
. . . 

ción, Conciliación y Arbitraje, cüyo funcionamiento se · · 

. sujetará a las leyes reglam.entar!bs respectioas; hacé -

mene i6n a la prohibición del trabajo o los menores de ;... 

14 años en la industria, asl como dichos prohibiciones 

se hacen extensivas a Za mujer cuando se trataba del ~-

.Trabajo industrial _Y nocturno; as( mismo hace menci6n 

al descanso dominical señalándolo como obligatorio; 

pide Za consagración del principio "A trabajo igual 
-. - --- ¡ .. . - . 

·lado igual" y por último pide lo in.demnizaci611 por 

cidentes de trabaio y por <mf<!rmedades 
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la leaislatura de Yucatdn solicito e¡ estcbl~ 

e im.i'ento de autortdodes del Trabajo, seme}crnt es a las -

que funcionaban en ése Estado .. 

El Congreso Constituyente, tomo como base la 

inic iat tua presentada por los Diputados Vl:'rocruzan.os.; y 

la comisión reuisora del art{culo V. decidi6 dejar a é§. 

proyecto or{]sen.tado al Con9rgso, agre-

al final: 

"La jornada máxima de. trabajo obligatorio no 

excede~6 de ocho horas, aunque lste hoya sido impuesto 

por sentencia judicial. Queda prohibidó el trobajo noQ_ · 

turno en las industrias a los niños y e les muJerqs •. se 

establece como obligación el descanso Hebdomadario.U) 

Dicho dictdmen se lleoo a debate ef .22 de di-

ciembre de 1916, viendo aue las ideos de Aguilar, Jara 

; y Gongora eran completamente n.uevas y qu11 no cab{an de!]; 

· tro del Ca:o(tulo de las Garont fos Ind'luidu.ales, de la -

C9nsti ~ución, puesto que eran ic}eas consagradas a una -

clase. y no al individuo en general. He ah{ la noveda(t 

de éste asunto, pues sería la primera uez que una Cons-

t ituci6n, reglamen.táse Zos derechos .de una clase y ade-

(!),- De la Cueva l'fario.- Derecho Nexicario del 'l'rabajo.-. 
Tomo I .... página 118.- Editortal Por~ua S. A •• - M§. 
xico D.F. 1959 
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más en forma de1~allada; ·comenzaron los discusiones y el 

primero en opo':erse fué, Fernando de Lizardl quien colo

cado en una postción·clásica y r{gida expresó: 

"La jornada máxima de trabójo obligatoria no 
', .·,x..~ 

excederá de ocho horas, queda el art(culo exactamente -

como un par de pistolas a un Santo Cristo, y la raaón -

es perfectamente e lúa: Habíamos diP(!.¡() que el art ícu.lo 

lV garantizaba la libertad de trabajar y éste 9arantiza 

el derecho de no trabajar si éstas son limitaciones a -

la lib~rtad de trabajo era natural que se hubieran ó6Zg 

cado más en el artículo IV que en el V, en caso de que 

se debieran colocar; pero en el arttculo V ya están co~ 

Zocad~s, por aue se nos dice que todo hombre es libr~ -

'de abrazar el traba}o lícito que le acomode. ,~fas ade-

?¡ante, según el proyecto presentado por el c. Primer>J!J.. 

.fe, se dan facúltad<Js al Congreso de la Unión para le-

gis lar sobre trabajo. De consigui<Jnte, si en algunas -

de ésas leyes se imponen esas restricciones, <Js euiden

t~ que la violaci6n de dichas restriccion~s convertt~(a 

·az trabajo en tlfotto yno tendr!a yo Za gorantla del 

artfoulo IV. Están. comprendidas en éste artlculo las -

restricciones de ref~rencia al hablar del trabajo lCci

to. Sf. se quiere ser más claro, debería habers'<i expre-. ' 

sado en el art(culo IV para dejarlo como bases genera-

les para que el Congreso de Za Uni6n legisle sobre tra~ 
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bajo; pero no cuando ésta diciel'l.dó que a nadte :H' le 

puede obligar a trabajar contra su uoluntad, uamos a rs_ 

· f<1rtrnos ahora a algo que está en pugna con la libertad 

de trabajar. No cabe, pues ésta reglamen.tacf.6n aau(. 

La Comisión estuuo muy cuerdo. cuando reseruó algunas _ _. 

.otras de las indicaciones del proyecto orescmtado oor -

los ciudadanos diputados Aguilar, Jora y G6ngora; estu-. 

tio muy cuerda reseruondo ésas adiciones pera tratarlas 

en ei. artlcuio ?2 pero si tan cuerda estuuo en ésos mo-· 

· m.entos no me e.:qJi ico el porque no. lo estuuo tar1~bién re

s.eruan.do ésas otras para oon.erlas en su lugar. !Esto me 

parece una especie de transacc: ión y ya sobtmtos que en -

materia poltttca las transacciori.es 1 lo mismo que en ma

tedas cient {ficas resultan desastroso~: Que lo 

los trotados de ciudad Juárez"(l) 

. El Diputado Andrade, consideró necesario 

tar las horas de trabajo, as( como la protección al trg .. 

bajo real izado por las mujeres y los mi?nores, para. Z i-

bertar los de la explo·t ación de que eran objeto desde m_g 

cho ·tiempo a tras. 

El Diputado Victoria, ín.sist ió en la ideci de, 

la necesidad de fijar en las Bases Constitucionales so.:.., 

( 1).- Trueba Urbina Alberto .. - "El Nuevo Artfoulo 12311
,;.. 

Pags. 41 y 1+2.- E'ditorial Porrua S.A •• - P!<?xico ....... 
v.F. 1962. 
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bre los puntos .en que los E'stados de la República 14exicQ, 

na, debtan legislar en materia de trabajo, mencConaddo 

oue n.o únicamente se r'efieren a los qu.e señalaba el ar-

t (culo V, sino que además se hiciése con respecto al sg 

lario mínimo hi.glen.ización de ios talleres, fábricas y 

minas, a los Con.venias Industriales, indemnizaciones, -

etc. 

Heriberto Jara, mani.fest6 oue nó se necesita..;. 

bon leyes jur(dicomen.te perfectas, sino que por el con:... 

trar~o, eran indispensables leyes útiles, 

risconsultos las abjurasen como toles, al 

"Pues,.bien, los jurisconsultos, Zos tratadistas, Zas. -

emi.n.en.cias en qener·al en materia de legisloci6n, proba• 

blemente en.cu.Mtr<m hasta ridfcula .ésta proposición, -~. 

<.C6mo va a conseguirse en una <.:onst Úución .la jornada -

máxima de trabajo( ¿cómo se va a señalar ahí que el 

diui.duo no debe trabojor m.6s que ocho horas al dfor 

Bso 1 según el los, es imposible; eso según 

~e ~ lo reglamentaci6n de Zas leyes; pero µrecisament~ 

señores, esa tendenciq esa teoría, ¿Que es lo que. 

cho? Que nuestra Constituci6n tan libérrima, tan 

pl ta, tan buena, haya resultado como la llamaban Zos S2, 

ñores científicos, · 11Un traje de luces para el. pueblo -

mexicano" por que falto ésa reglarn.entación, por oue ja

máz se hizo. Se dejaron ·consagrado.s los principios ge-
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. nerales, y ah{ concluyó todo. Después, ¿QuUn. se <mcac 

ga de reglamentar? todos los gobiernos tienden a conso

lidarse y á mantener un estado de cosas y dejan a los -

tnnouadores que oengan a hacer tal o cual reforma de -~ 

ah( ha u.en ido que no obstante la libertad que aparente

mente se garantiza en nuestra Carta Hagn.a, queden más -

como reliquias históricas ahi en <!se libro. J.,a jornada. 

máxima de ocho horas no es sencillamente un oditam.ento 

para significar que es bueno qu.e sólo !H~ trobaJe ése n~ 

mero de horas es para garantizar la libertad de los in~ 

diuiduos, es precisamente para garantizar su uido, es -

para garantizar sus energías, por qu.e hasta ahora los -

obreros mexicanos no han sido m.ás que carne de explota

ción. Dejémosle en ltbertad .oara que trabaie as( am--,...;. 

plf.aménte, dejémosle en libertad vara que trabaje en la 

forma que lo conciba; los impugnadores de ésta propos{

c ión quiere,n, sencillamente, dfljarlo a merced de los ei. 

plotadores, a merced de aqu,Jllos que quteren sa.cri.ficar. 

lo en los talleres, en los fábricas, en las minas; du .... -

rante 12, 14, o 16 horas diar'ias, sin dejarle ttempopE_ 

ra descansos, sin dejarle tiempo para atender a las más 

imoeriosas necesidades de su familia. De ah( resulta -

, que día a día nuestra raza en lugar de mejorarse, ery. l!f · 

gar de vigorizarse tiende a la decadencia., Señ.ores, 'si 

ustedes han presenciado aigun.a vez la salida de los ho!J:! 
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bres que trabajan. en las fábricas, si ustedes han con-.;. 

templado algu_na vez como sale aquél la gleba, macilenta, 

triste, p6lida, dlbil, aqotada por el trabajo, entonces 

·yo estoy seguro que no habr(a ni un s6lo voto en contra 

de lo jorn.oda máxima qu.e proponemos"(!) 

Por su parte Froylan J.íanjarrez acabo .oor ha....:

cer m6s acalorados los discusiones cuan.do no s6lo se l1 
mito a apot¡ar las expl icacton.~u;i· reglam.entarirs .al art.í

culo V _constitucional .-;i no que uio la posibilidad d.e -

insertar un capítulo especial dedicado al trabajo" 4>, ••• 

.Yo estoy de acuerdo - dijo Man.jarrez en ésa ocasi6n - -

con todos esas adiciones más todau{a, yo no estoy con-• 

forme .conque el problema de los trabojador'Js~ tan hondo 

y ton intenso y que debe ser la parte en que más fije•

mos nuestra atención, posará as{ solamente pidiendo l.as 

ocho horas de frobaJo, no; creo que debe ser m.ás 'lXplí• 

cita nuestra l:arta Norma sobre ést'J punto, y ·precisame!J: 

_te por que debe serlo, debemos dedicarle toda atención; 

y- si se quiere, no un artículo, n.o un.o edici6n., sino tE. -· ' 

do un cap(tulo, todo un. t(tulo dq la Carta Nagn.a, yo no 

opino como e r señor Lizardi, respecto a que ésto -.':lea 

cuando se fijen. las le yes reglamentar tas, cuan,do 
. ~ '"~ 

tablezca tal o cual cosa en benefic"io de los. obrero.<Jf -

(1).~ Trueba Ul""bina AlbPrto.- t·z Nueuo Artlculo 123.
riog.3. 4-3 y 1,.L,,.- c.ditorial Porrua s.· A •• - México -
D. F. 1962 



no, señore.s, JQutén nos parantiza qu.e el nuevo. Congreso 

habrá de estar integrado nor .t?euolucionarios? ¿Quién -

nos go~antiza aue el nuevo Congreso, nor la evolución -

riatural, por la marcho natural, el Gobit?rno, como dijo 

el se/1.or jara tienda al conservo t i smo? ¿Quién nos garoa 

tiza, dijo, que ése congreso generai, ha de expedir, ha 

de obrar de acuerdo con nuestras ideas? no, señores, a 

mt no me imoorta que ésta c.:onst itución esté o no dentro 

de los moldes que ,oreuienen los. jurtsconsu.l tos, a mi. no. 

me importa nada de eso a mi: lo que me importa es que se 

den las garantías suficiente.~ a los tY"obojadores, a m.i · 

lo que me importa es que atendamos debidamente el 

mor de ésos hombres que se leuantaron en la lucha 

da y que son los aue mós merecen qur? nosotros busque-

mos su bümestar y no nos esrian.temos a que debido 

errores de forma aparezca la Const ttución. un poco mala. 

en la forma; no nos asustemos de ésas triqi.alidades, VQ 

mos al fondo de la cuestión; introduzcamos todas la~·rs.. 

formas que sean necesorias al trabajo; démosles los sa

larios que necesiten· atendamos en toda y coda una r:J9 - . 

. sus partes lo que merecen los trabajadorGs y lo demás. -

no lo tengamos en cuenta, pero, repito señores Diputa--. 

dos, pracisamente poraue son. muchos los puntos qu:a ti:e

nen que tratarse en la cuestión obrera, no querramos·-... 

que todo este en el artlculo v, es imposible ésto ló t.!t 



riemos que hacer más expl lcito en el texto de la Const i

tuc ión y ya les digo a ustedes, si es preciso pedirle a 

Za comisi6n que nos presente un proyecto en que se com

prenda todo un Tltulo, toda una parte de la Constitti--

ción, yo es tare con usU1des por que con· e Z lo habremos -

cumplido nuestra misión de revolucionarios"(l) 

Alfonso Cravioto, a su vez señaló aue el con

greso es r:enouador y que no podrá negarse; eso pidió a 

Za comisión. en caso de que el congreso lo apruebe , reii 

·rar ei.·art!culo·V y presentar un artfoulo nuevo que se

rfa el más gl0rioso de todos los. trabajos de ése Congrs. 

so, coryrngrando por primera uez en e Z mundo, dentro de 

una C~n~titución, los derechos de. los obreros. 

Estos y muchos otros fueron los discursos que 

se pronunciaron en el Congreso <.:on.stituyente , con moti 

vo del Di.ctám.en. presentado por la Comisión. redactora -~ 

·del art{culo V, as{ como otros proyectos. Et resultado 

fué, que el proyecto mencionado fué retirado; siguiendo 

las 'ideas de Manjar..rez, Jara, eto• y. en Zas oficinas -

d11l ingeniero Pastor Rouaix y baJo su presencia, se hi

cieron reuniones extra..;cámara en los ~uales se .formul6 

· el proyecto del cap{t!-li() del trabajo, que había de con-

vertirse en el T{tulo Sexto, artfou'lo 123 de ia ·consti..

tución. 

(1).- Trueba Urbina JHberto.- El Nuevo Artículo 123.- .. 
Pags. 48 y 49.- &'ditorial Porrua S~A •• - México D.F'. 
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En la sesion del 13 de. enero de 191?·y por -

actH?rdo de la presidencia, se di6 lectura al proyecto -

de bases sobre Legislación Laboral, Bases Constituciong· 

les no abandonando el asunto a Le1'e~ Orgánt"cas, pues ss. 

rCa '1l único merlio de dar satisfacct6n a las necesido-

des de los traba}odores. El estado deb fo interuenir ,. .... .. 

como fuerza reguladora en e Z fW'tc ionami en to d12 l trabajo · 

del hombre • 

. Sin embargo, lo Comisión no se concretó a --

adoptar el proyecto formulado oor u.n. grupo de diputados . 

sino que además de admitirlo le hizo modificaciones y. .. .;. 

· ádicion.es. 

El derecho de huelga, fué plenamente reconocJ. 

do además de precisado en. sus fin.a lidades y en su con--

cepto doctrinario. So le consideró como el medi~, de ~. 

con.seguir el equ.ttibr.io entre los dioersos foctores de 

ta producción., DUeS de ésta manera la C lóse ntÓ.S débil ·~·.·· 

adquiría una de 1.as armas más poderosas ,nora logra1--Fo;; 

Fué reconocida la asocioci6n. profesional, con 

secuentemente con el la el Sindicato, precisando su con-: . 
.. 

cepto en forma clara. En la sesión del 23 de enero de 

l'91"l, se desarrolló lo discusión paro Zcr. aprobación_~º-:-
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rresoondiente del artículo 123, el cual se aprobó en 

do uno de sus fracciones. 

Seiialorem.os, en la forma en que quedó redac:tQ 

do originalmente el artículo 123 .Y hare~os una compara

ci6n en cada una de las fracciones, que hayan sido re~-. 

formados o adicionadas señalando as{ mismo Zas fraccio

nes que se encuentren redactadas de iqual formo hasta-

Za fecha: 

ORIGINAL 

Art tculo 123.- EZ Congreso 
de la Uni6n y las Legisla-
t~ras de los ~stados debe~ 
rán 12xpedir leyes sobre el 
trobaJo, fundadas en lf!ls -
necesidades de cada región 
sin contravenir a la.s ba-
ses siguientes, las cuáles 
regiran el trabajo de los 
obreros jorn~leros emplea
dos, domlstibos y artesa-
nos. Y qe una manera gene
ral todo contrato de traba 
jo:. -

REFORMA 

Art Cculo 123.- El ConG1reso 
de ia Unión. sin con.trdoe-
nir a los bases siguiente~ 
deberá expedir leyes sobre 
el trabóJo, las cu6Zes re~ 
girán.: entre los obreros, 
jornaleros, empleados, do
mlst icas, y artesanos y de 
una manera general sobre -
todo contrato de trabajo. 
(Diario Oficial de la F'ede 
raci6n 6 de.septiembre de-
1929) 

Artículo 123.- El Congreso 
de la Uni6n sin. contraué-
n.ir a las bases sioui~ntes 
deberá expedir leyés ~obre 

. el trabajo, las cuálrM re-
. gir6n: · · 
A.-Entre los obreros, jor 
naleros, empleados, dom.és= 
ticos, • artesano_s, Y. 1, de una 
manera_ generaL , 'hado con•'."" 
trato de trabajo. 
(Diario Oficial de ZQ Fede . 
rae tón, 5 de dicf~mbre de-
1960). 
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I.- IGUAL 
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Il•- La Jornada máxima de 
trabajo nocturno será de ? 
horas. Quedando prohibidas 
las labores insalubres o -
pe tigrosas para las muje-
res en genero. l y porq los 
menores d<J 16 años. Qú.edan 
también prohibfdos a unos 
y otros 1 el t~dbajo noctur
no industrial y en los es
tabl~cimientos comerciales 
no podrán trabajar después 
de las 10 .. de Za noche. 

III.- Los joven.es mcyores 
de 13 años y menores de 16, 
tendrán como jornada máxi
ma, Za de 6 horas. El tra
bajo de los nUios menores 
de 12 años no podrá ser ob 
jeto de contrato. -

[V.- IGUAL ' 

V.- IGUAL 

VI.- El solario mínim.o aue 
deberá disfrutar el troba
Jador será' el aue se ·consJ. · 
dere suficiente, atendien
do a las condiciones ae ca 
da región para satisfacer
las necesidades de la vida 
del obrero, su educ.aúi Ón y 

.sus placeres honestos con
siderándolo como Jefe de -
fomi l ia. En toda empresa -
:aqr íco la~ come re i o l, fa--
br i .l o mi ne ras Z os t r.abajo 

·dorestendrón derecho a--= 
una porticipdct6n en lo~ -
utilidades, que'sera regu
.la.da como indico lo frac--

RCFORMA 

I1.- IGUAL 

II .- La jornada máx€ina de 
trabajo nocturno ser6 de ? 
horas.· Quedan prohibidas -
las labores insalubres o -
peligrosas para Zas mu.je-
res y los menores de 16 :..._ 
a.'i.os; el t roba}o n.oc turn1:i 
industrial nora unos l./ __ ...; 
otros; el traba Jo en ·los ... 
establecimiemtos comercia
les, y después de los 10 -
de la noche paro lo mujer 
1J el trdbojo después .de -
las diez de la noche de -
los menores d~ 16 años. 
(Diario Oficial de Za Fede 
ración, 21 de noviembre de 
1962) . 

III.- Oí.Leda prohibida. la -
· utiliz¿ci6n del trabajo de 
los menores de 14 años. -
Los mayores de ésta edod y 
menor-es de 1.6 t endrón como 
jornada máxima la de 6 ho
ra.s. 
(Diario Oficial de la Fede 
ración 2i de nouiembre de-
1962). 

IV.- !..QUAL 

V.- IGUiL 
VI.- Los salarios mínimos 
que deberán disfrutar los 
trabaJodores serón genera- . 
les o nrofesionoles. Los -
nrimeros ~egir6n en uno p 
en uorios .zonas económicos; 
los segundos se apliccrán 
en ramas determinadas de -
la industrio o del comer-
c io o en profesiones, Qfi
cios o trabajos especiales. 
los solarios.m(nimos gene
rales deberán ser suficien 
tes poro satisfacer las nB: 
cesidodes normales de un -
Je.fe de familia, en el or
den mateficl, Bocio[ u dul 

' . . ' -
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REFORllA 

Za econontfo nacional. Toma · 
rá as{ mism.o en considera": 

.· ción la necesidad de fomen 
tar et desarrollo in.dus=~= 

· trial del pa{s; el interés 
razonable que. debe .oerei-
b1r el capital y fa n~cesa 
ria reinuersión de ca.oita:= 
les. 
e) La misma Comisión podrá. 
revisar. el porcentaje fi}a 
do cuan.do extstan nueuOs :: 
estudios e inuestiqaciohes 
qite lo justifiquen·. . 
d) La Ley podrá exceptuar> 
de la ob l iaación de re par- .· 
tir utilidÓdes a las emprg. 
sas de nueva creación du-• 
ronte un número determina..: 
do y limitado. de. años,. a -. 
los trabajos de exólora---

· ción y a otras·octividci-... 
des cuando. lo ;'ust ifique ... 
su_ na.turaleza y crmdic(o"-;.. 
nes part icu l9-res. · . . . . 
e) Para determfrtar el mon- · 
to d• Zas utiltdbdes de·cci 
da .empreso. se tomará como
base la renta gravab le d.e 
conformidad con las disno;.. 
sicion.es de Za ley de>Im-··· 
puesto. sobre la Renta. Los . 
t robajodores podrán _formu~ 
lar ante la oficina corrf!s 
pondi ente de la Seer e tár fó.. 

.·. de Hacümda y Crédito Pú•
b ltc~ l~s objediunes ~u~ ~ 
juzguen conlJt?nientes, aju.Ji ·. 
tándose al procedimiento •· 
que determine la Ley. · ... · · 

· f) El derecho de los traba 
}adores a participar .en --= 
las uH l idades no imp·l icp. 
la facultad de intervenir · 
en la dirección o admin.is
.troción de la.s empresas. . 
(Diario Oficial de Za Fede · 

. ración 21 de noui embre dé-·. 
1962). . 
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ORIGINAL 

X.~ IGUAL 

XI.- IGUAL 

XII.- IGUAL 

XIII.- IGUAL 

XIV.- IGUAL 

XV.- IGUAL 

XVI.- IGUAL 

XVII.- IGUAL 

- ?3 .·:.;,;;. 

XVIII.- C:.as .. huelgas serán 
Hcitai3 cuan.do. tenc10.n por 
objeto conseguir el equill 
brio entre los diversos -• 
factores de la producción, 
armonizando los derechos -
del trobajo con los del ca 
pital. En los seruicios pÜ 
blicos: ser6 obligatorio= 
para los trabajadores dar 
aviso con diez días de on
t icipaci6n, a .ta Junta de 
Conciliación y Arbitraje, 
de la f<!Cha serfo lado para 
la susr.><!nsión del trobaJo. 
las huelqos serán conside
radas como ilfoitas Única
m.ente cuando la mayor fo de 
los huelguistas ejercilre . 
actos violen.tos contra las 
personas o oropiedades, o 
en coso de querra cuando -
aquéllos nertGnezcan a los 
establecimientos y servi-
cios que de:oenda11 del Go-
bterno. Los obr<?ros de los 
Establecimientos Febriles 
Nilitares:del Gobierno de 
la Rep~blica, no estar6n -
comorend idos (?n las cttsno-. 
sic~ones de lsta frocc~6~ 
por ser asimilados al Ejer· 
cUo Nacional; -

REFORJJA 

X • .- l.fil!.M:. 
XI.- IGUAL 

XII.- IGUAL 

XIII.,... IGUAL -XIV.- IGUAL 
XV.- IGUAL 

XVI.- IGUAL -XVII, - IGUAL 

XVIII.- Las huelgas serán 
l te itas cuando tengan por 
objeto conseguir e.l equt li. 
brio entre los diu<trsos .,.= 
factores de la producci6n 
armonizando los derechos -
de Z trabajo con los del Ca 
pi tal. En los servicios .ou · 
b licos será ob l iqotorto PQ 
ra los trobajndores dar ~
av tso con diez dtas de an-
t icipaci6n ·a la Junta ~e -
Concilfocióny ArbifraJe..;, 
de la fí!cha señalada para 
suspensi6n del trabajo. 
Las huelaas serán conside
radas como il {e itas única
mente cuando lo mayor(a de 
los huelguistas ejercilr~ 
actos uiolentos contra las 
personas o prooiedades o ~ 
1m caso de guerra cuando -
aquellos pertenezcan a los 
establecimientos y serui"."'...; · 
cios que denen.dan del Go-
bi erno~ 
(Diario Ofic iol de la Fede 
ración, 31 de diciembre de 
1938). . 
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XIX.- IGUAL 
XX.- IGUAL 
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XXI.- Si el oatrono se ne
gase o someter sus diferen 
cias al arbitraje o a· aceñ 
tar el laudo pronunciado = 
por la Junta, se dar6 por 
terminado todo el contrato 
de trabajo y quedará obli
gado a indem.n izar a Z obre
ro con el importe de tres 
meses de sa lC:r io además de 
Za re~ponscbilidod que le 
resulte del conflicto. Si. 
lo negativa fuere de los -
trobajadores, se dará por 
terminado el contrato de -
trabajo;. 

XXII.- El ,oatrono que des.::. 
pida a un obrero sin causa 
justificada o por haber in 
gresado a una asociación = 
o sindicato~ o haber toma
do parte en una huelga lí
cita, estar6 obligado a -
elección d!?l trnbaJcdor a 
cumplir el contrato o a in 
demnizarlo con el impor.te
de 3 meses de salario. --
Igualmente tendrá @sta --
obl ioación cuando el obre
ro s~ retire del servicio 
por falto de probidad de -
parte del patrón o por .re
cibir de ll molos troto--
mientos, ya sea en su per
sona o e~ la de su conyug~ 
padres e hijos o hermanos. 

.RE FORNA 

X IX. - l!1J!J.b 
XX.-~ 

XXI.- Si el patrono se "ª92. 
se a sóm€1ter sus diferen-
c ias al arbitraje o o aceo 
t ar el h1udo pronunciado :: 
,nor .la Junta, se dará por 
terminado el contrato de -
trobajo y quedcrá obligodo 
a indemnizar al obrero con 
el importe de tres meses -
de salario, además de la -
responsab i Zidad que le re
súl te del conflicto. Esta 
disoosición no será oolico 
bli en. los ccsos de las aE 
ciones consiOnadas en la = 
fracción siguiente. Si la 
negatiuo fuere de )os tra
bajadores, se dara por tec 
minado el contrato de tra
bajo. 
(Diario Oficial d~ lo Fede 
r·ación, 21 de nouiembre de 
1962) 

XXII.- El patrono que des
pida a un obrero sin causo 
Justificada o por hcber i!J:. 
oresado a una asociación -o stndicato, o por hober -
tomado porte en una huelga 
lícita, estoró obligado, a 
elecci6n del troboJador, a 
cumplir el controto o a in 
demnizarlo con el importe
de tres mf>ses de solario. 
La Ley determinar6 los ca
sos en que el patrono po~
drá ser eximido de la ob i i 
gcción de cumplir el con-= 
trato mediante el naoo de 
uno indemnización. Iqual-
mimte tendrá la obZ igació.n 
de indemnizar al trcbaja-
dor con el importe de tres 
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El patrono no podr6 eximir meses de salario, cuando -
se de ésta responsabilidad se retir<?.del servicio por . 
cuando los malos trcrtomien falta de probidad del pd--

· tos provimgan de deoendieñ ·trono o por recibir de.él 
tes o fámiliares que obreñ · malos tratcmientos, ya sea 
con su consentimiento o to en su oersona o en la de ~ 
lerancia - su c6nyuge, r:icdres, hijo.<t 

XXIII.- IGUAL 

XXIV.- IGUAL 

XXV •. - IGUAL 

XXVI.- IGUAL 

XXVII.-. IGUAL 

XXVIII.- IGUAL 

XXIX.- Se considera de uti . 
lidad social: el estabiec7 
múmto de cajas de seguros 
populares, de invalidez~ ~ 
de vida, de cesaci6n inuo-

. luntnria de trabajo, de oc 
ciden.Urn y otros fines ano 
logos, por lo cual, tan.to
el Gohierno l"ederal como -
el de coda. l!,'stado, deberán 
fomentar la organización -
de inRtf tuciones de lsta -
lndole, .oara difundir e in 
culear la preuiAión popu-~ 
lar; · 

XXX.- IGUAL 

·XXXI.-

o hermanos. EL oatron.o no· 
·podrá eximirse d~ lstd res 
oonsabi l idad cuando los m.a 
'zos trotomien.tos provengan 
de dependientes o faini lfa.,. 
res que obren con e Z con-:-'" 
sentimientb o tolerancia:-
de él. · ·· , 
(Diario Oficiál dé la F'edg 
ración, 21 de noviembre.de 
1962) . . 

X X 1 I I • .,. .1.fil!.M::. 

XX IV• - lJl!Mb 
XXV. - !J!JM.b. 
XXVI.- IGUAL . 
~ 

XXVII.- IGUAL 
XXVIII.- IGUAL 

XXIX.- Se considera de U.ti· 
l idad pÚbl ica Za oiped,i.~-= 
ci6n de lo ley del Seguro 
Social, y el la comprenderá 
seguros de invalidez, d~ ~· 
uida, de cesación invol1..m,.. 
taria del trabajo,. de.en .. - ... · 
ferm.edades y accidentes y 
otros con fin.es análogos~ · 
(Diorio Oficial de Za Pede 
ración 6 de· septiembre de-· 
1929) 

xxx. - lSlfil 
ADICION. 

XXXI.- la aplicaáión 
leyes de i trabajo corres,:)o!! 



ADICION 

de a las autoridades de -
los Estados en .sus respec-

. · ttvas jurisdicciones, pero 
es.de comnetencia exclusi
va de ~las Autoridades Fede. 
rales en. asuntos rillatiuos' 
o Za industria textil, eléc 
trtca, cinematográfica, hú.-

.. lera,. azucarera, miner{a,
h i drocarburos, j'errocorr i
l es y empresas eme sean ad 
ministradas en forma direc . 
.ta· o decentrol izada. por el 
GobiP.rno f'ederol; empresas· 
que actúen en virtud de un· 
'contrato o eonceei6n Pede-. 
ral y las industrias que :
les sean conexas a empre-;.;, 
sos que eje<;uten traba;"os 

·en zonas(ederales y agua$ 
territoriales; a conflic-.;.o 
tos que afecten a dos o -- · 
.mas.Entidades Federat iuas; 
a contratos colectivos que 
hayan sido des_larados ob ll 
gatorios (?n ·mas de una En- . 
t idad federa.t iva y, por úl, 
timo las obligaciones · qu..e 
en materia educatiuo co-..:..;.. 
rresponden a los patrones,' 

· en Za forma y t érrni nOs. que 
fija la. ley respectiua.> . 
(Diario Oficial de. la Pede 
rae i6n~ 18 de nou i erribre <{é 
191+2) 

REFORMA 

.xxxr.- La·aplicaci6n de 
las leyes del trabajo .co,..
rresponde a las autorida--· 
des de los Estados, en sus . 

. respectivas jurisdiccfonest 
·pero. es de competencia ·ex;:..· 
elusiva de las Autoridades 

.Federales en. asuntos rela~ 
tiuos a la industriri t~x--
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t H, eléctrica, cinema to--
. gráficc, hulera, azucarera, 
minería, petroqu{m!ca, me
talúrgica y siderúrgica, -
abarcando la exo,otación -
d~ los min~rales b6sicos, 
el beneficio y la fundi--
ci6n de los mismos, así co 
mo la obtención de hierro
metólico y acero a todas -

·sus formas y ligas y los -
productos laminados de los· 
mismos, hidrocarburos, ce
mento, ferrocarriles y em."." 
presas cue sean administra 
das en forma directa o. de= 
C'1ntralizado por .el Gobier 
no .Federal; emnresos que= 
act'úen en virtud dq uncon 
trato· o C'onceción FederaZ
Y Zas industrias que le· -
sean conexas; emoresas que 
ejecuten trabajos en 2onas 
federales y aguas '!t~rrito
riales; a conftictos que -
afecten a dos o in.os Enttda. 
des F'ederat iuas; ·a contra= 

· . tos co lect ioos quq hayan -
sido declarados obligato•• 
rios en. más de una Entidad.· 
Federativa y, porúltil'lto-
las obligaciones que.en ma 
teria educativa. correspon= 
den a los oatronos en la -
forma y térm.inos·que fija 
la ley respectiua~ - - -
(Dtarto Oficial de la Fed_!t 
ración, 21 de nouiembre de 

'1962) 



C A P I T l/ L O II 

DESARROLLO DEL SISTEKA DEL AUTOTRANSPORTEEN NUES

TRO PAIS 

EL CONCEPTO DESERVICIO PUBLICO 

Podemos considerar dentro del Dercu:ho Admtni,5! 

·la reglar.i.entac ión al sistema del outotran.sporte,. 

igual.mente que su reglamentación es reciente, 

hasta principios de siglo cuando realr.irmte C.2, 

menzamos a encontrar su desarrollo, as( como las diver~ 

sas reglamentaciones QW~ n.os hacrm .. considerarlo cómo :_ 

Servicio Público. 

Pues bién as( encontramos, que una< de las --

principales- T!U!n.ifestaciones de la Punción Admin.istrat i

ua del Estado, consiste en la actiuidad que desorrolla 

para la creación y gestión de los Seru.i.cios Pl1.bl icos. 

En las épocas r<m<otas, la actividad de los .

particulares se puso en juego, pera satisfacer las nec~ 

· sidcides del ar-den público, ya que el l.iberaltsmo aca;..

rreó consecuencias para que el estado se m.ostráse rea•..; 

cio a cualesquier intervención de los particulares. 
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sin embargo encontramos que el es.todo actual, tiene co

mo una de sus. más importantes funciones la de oroueer -

a za creación y fH?stión de los seroicios públicos me----

diante los que se satisfacen t»n forma directa o indiresz 

ta las n.eces.idades colectiuas, de una manera regular, -

con.t inua y uniforme • 

. ; De éstas coracter{sticas podemc1s conCluir, -

los normas de carácter imperativo, de las dJsposici.ones 

legales que tutelan el interés social, en un impulso por 
. ., 

impedi~ .su desquisia~iento o desprticul9ci6n1 mediante. 

Za occi6n dé los particulares en oposici6n. al orden pú:..;, 

b?ico. 

Encon.trán.donos·que ahora ei esto.do es un "Es• 

todo Servidor" siendo reconocido por el moderno Derecho 

Administrativo, el ualor del estado a traués de los fi,;,;.: 

~es que atiende.(l) 

En n.uestros dlas ya no encontromo.s a ningún. 

estado in.diferente y podemos señ.alar, que se abre una 

nueoa conceoción del que necesario.mente dÉ;/Je conducirnos ' 

a una mejor forma de administración. Así encontramos 

(1).- Serra Roja's Andrés.- Derecho Adm.lnistrot.iuo • .- Pá
gina 184.- Néxico 1959. 

'. ,;~.~-·, . 
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que Jetzinek señala: "El aumento de la civilización tie 
. 

ne como consecuencia, poro el indioiduo aumentar las p~ 

sibi Zidades de su acción. encontrándonos aue los ferrocg_. 

rriles y la maquinar!a de vapor han aumentado de uno mg_ 

nera increíble la libertad de movimientos de un lugar a 

otr;o. Los podePosos medios educat ioos que el estado y 

las asociaciones de todas clases ofrecen pera que todos 

Los ham.bres se sirvan de ellos libremente, han. seruido 

para extender !?l saber y el podrn:- de inwrteroble perso-

nal. De ésta manera constantemente se abren nuevos te-

rri torios a la Z ibertcd; y a su oes va unido si empre a 

ella, la actiuidad del estado, lo cual. se prono.ne en-~ 

n.o· escasa medida la regulari.zoc ión y protecc fón de t.al 

libertad. ·ez cfrcuZo de acción del estado y del indt~

oiduo crece, y el resultado de la historia es, no sólo 

.una uni6n progresioa entre los hombres sino 

prooresioa disolución entre sus lazos". (l) 

Ya hemos señ.al.odo la gran influencia. como tlrt-: • 

tecGdente en nuestro .D.erecho, del Derecho F'rcncés enco!! ,. 

trándonos que en lo dflfinic ión de Seruic. io Público --- . 

igualmente viene a ser la base sobre ia cua Z fijamos, __ 

nuestra estructura. 

Podemos considerar entre sus pr.incipales ex.nQ 

(1).- Jellin.eK..- 1'eorío (;en.eral del Estado.- '.tomo I • .,:. 
Página 320. 
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rtentes: A Le6n Duguit, daston Jeze, Roger Bonord y fl!au

ricio Hauriou de ellos sólo corn.entaremos los princioios· 

impartidos por- los dos primeros mencionados: 

León Dugu i t, atribuye al concepto de servicio 

público los elementos siguientes: una funct6n que el ~s 
. ,· .--. -

todo erí,.un momento dado considera obligatoria; cierto -
. . 

número de agentes para realizar la función; una cierta 

cantidad de recursos para el cumplimiento de 

un régimen jur-{dicó espectál. 

El r'égim1m legal se 

público, puede ser modificado en cualquier momento yél 
" 

personal se ~ncuentre sometido al rlgtmen legal d~l 

. vicio;· que los fondos sean públicos y que las obras -

sean obras públicns; los actos jurídicos son actas adml 

nistratiuos. De manera principal destoca que el régi-

men legal debe comprender: a) El seruicto satisface una 

nec.esidad pública, estando ·a la orden de quien quiera -

seruirse de él y en la aplicación de tarifas y otras -

condiciones de pre~taci6n del servicio, no existiendo -

la discriminación de .oersonas. 

Por otra parte Gastón Jeze hace la cr{tica de 

la conceoci6n·de León [)uguit, diciendo que éste confun...; 

de el punto de 1Ji~}ta sociológico con el de t~cnica juri 
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di ca y serio la "En mi o.oinión, es necesario inoJ?st igar -

únicamente la intcmcion del gobernante, en lo que tre r! 

.fitrre a la actividr.d administrativa considerada. Son 

· . . exclusivamente servicios oúbl feos,· las necesidorles de 

interés general que los gobernantes, en un país dodo, -

en una época dado, han decidido. satisfacer por el nroc!l. 

dimiento de servicio p6blico"(1) 

Sin embcrrio, se'ialaremos los elementos bósi-

cos paro ~st€! trnbofo, en virtud de oue sonséiiclodos -

por todos los tratadistas que han elaborado un concepto 

de lo que es el se'roicio público puediendo considerar .a· 

saber: "Una áctioidad destinada, a satisfacer un.a nece

sidad colectiva y, un régimen jur{dico º!le ·tutele la •""'. 

prestación del servicio público; una autoridad vigilan

te de que su imparti::ión sea regular, continua y unifor:. 

me" 

' ;: . '' . 

La regularidad y continuidad, ~ignifican ~~e 
el servicio debe ser impartido, en Za forma como lo ex.! 

gen las necesidades colectivas; continuamente, diarió,. 

a éada 11t0men to • 

. (1) Gastón .Teze.- citado por Ahdrés Serra Rojas ·en su -
obra '#Derecho Admin.istrot ioó" .;... Página 190.-· México 
1959. 
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II.- SERVICIOS PUBLICOS ESENCIALES A LA VIDA DE LA CON!f. 

NIDAD · 

Se entiende por servicios oúb l icos esenciales 

.a la vida de toda comunidad, aquéllos que son creados -

·· pora sat isfaaer una necesidad g€'nf!ra Z apremiante • 

. En. la actual idod todos los seru ic ios son ese!J. 

ciaies y os! úmem.os: Los quo satisfacen la alimenta-

ción del. pueblo, los que safisfácen la necesidad de .uf ... · 

· tJ.ienda 1 ~ los de suministros de agua, luz y teléfono, los 

de TRANSPOR~riEs (carga y pasaje), ferrocarrf les., cam.io•

nes, avión, etc.; los de correos y telégrafos, los de -

salubridad y asistencia, educación, seguridad social, ~ 

etc. En ;,iayor o menor grado éstos servicios, 

les para la existencia d(J lo comunid;id, osf como para.'

el desarrollo de los pueblos en lo económico, político 

y social. 

III .- DIVERSOS NODOS DE EJERCICIOS DE. SER.VICIOS PUBLI

COS Y l!.'L AUTOTRANSPO.~TE. 

Los seruf.cios públicos, se han desarroZZO.do.-. ·· 

al márgen d<J todo sistema, no observando uniformidad en 
··-' . -

los modos dg su ejercicio; y sólo siguiendo el impulso 

de las necesidades públicas· siendo éstas las ql{.e impo--
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nen al estado la necesidad· da. at.ender las en forma efi-;

ciente y cont{nua. · 

Los modos más frecuentes de ejerc.er los serol. 

cios públicos son los siguientes: 

lo.- la administración directa. 

20.- El arriendo y la administraci6n interess¡ 

da. 

Jo.- La conceci6n de servicios públicos. 

4o.- La dec<mtral ización por servicio •. 

5o .• - Las empresas de economía mixta. 

60.- Las obras subvencionados. 

?o.- Otras formas de manejo de 

EncontraP.tos que en la adritinistraci6n directa, 

no todos los seruicios están organizados de la 

nera, pudfond<J señalarse dos categoríos: según oue la ...... 

gestión del servicio, esté as{'purado por 

.ción pública, o esté ·confiada a un part icu.lor. 

administración directa, lo gesti6n del seruicio 

··.¡ queda confiada o lo propia administración. A ést{' 
i 
i ¡ 
¡ 
i ¡ 
1 

1 
{ 

í ¡ 
1 

.;-} 

.mer caso corresponden lo denom.inado administrac..i9rt 

.recta y el establecimiento pablico, y concretamente -~- · 

otras formas de decentra lizac ión administrat iua, 'que en 

riu.estra legislación adoptan diuersas denominaciones. 
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En el. arriendo y administración interesada, .;.;,, 

el estado cede a empr~sas priuados el ejercicio .del ser. 

iJ icfo bajo los condidones que Lo propia administración 

·fija y que pueden ser: F.l pago de una contidod determJ. 

·nada o la participación en los ingresos de Za empresa, 

para el caso se nombra a un gestor.del servicio al ~ue 

se le áseguraun porcentaje.de ingresos o se le remune~ 

ra con cualquier otra prestac·ión de ln.dole econ6niico. 

,-
En Za concesión de servictos públicos la admJ., 

nis tración estob tece un derecho en favor' de Un part icu- ·. 

lar, para que man.eje ef seruicio por un pla~o. determing .. 

. do y bajo· condiciones precisas de carácter contractual. 

y reglamentario. La instaloci6n. y ('Xpl.o_tación del ser-

vicio, se regulo Principalmente por el.interls público 

del mismo y accesoriomen.te por eL interés particular·~ 

del c6nc~sionorio. 

F.n Za desen.tra l izdción. por servicio, el régi- · 

men. que se establece es el que le ha asignado la i:idin.í-... 

nistración. t:l estado por medio de uno ley, cr('a un ri. 

gimen Jurídico a.oropiodo paro el servicio públfco, le -

asigna personal idod jurídico, un potrim.onio prooio y un. 

régimen .financiero adecuado a su finalidad. Se mc:neja 

el servicio en forme c.ut6n.oma y el estado sólo se reser. 
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ua qeterm.inadas facultadds respecto a órganos suoerio-

res del seruicio y del poder de uigifoncia o fi.scaiiza

dón, que r:antengan lo re9ularidod del servicio. 

En Zas emnresas de economía mixta, l.os oort t:... 

manejan el servicio bajo normas de derecho pri;.. 

con iri.teruencion dtJl noder público, que 

te. en las dioersas legislaciones. El Derecho Admin.i.s.;.~ 

trat iuo Mexicano, s6lo considera emoresas de economía -

mfxta, a aquéllas en las que el Estado se reserod 

recci6n de las mismas como accionista mayoritario oor - · 

aportaciones al caoital en accione.<J preferentes y 

otros casos, en que se le da ing(1rencia importante etl -

la administrac.ión .. (l) 

Existen seruiciospúblicos oue no maneja c¡il -

estado, sino los particulares, Mro que no t ien.en capa~ 

cidad económica paro su manejo seo por in.t.Juficiencia de 

• .. las tarifas o por oue sus ingresos generales, no permi-

ten un manejo eficiente. En éstos casos el estado oto.e 

ga subvenciones, subsidios, excensiones de impuestos, -

etc. 

(1).- 't'1y de Organismos Descentralizados y Emp~esas'de 
. Parttctpaci6n Estatal''.- Arttculo III.,.citodo p~r 

Serra Rojas Andrés.- Dí!recho Administrativo.- Pa
gina 199.- Néxico 195q. 
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Por Último ex.isten otras form.as mixtas de -•

atención a los ser:uicios públicos, en las aue el estado 

se reser.uo facu l·tades·, oor ejemplo fo de dec lorar de i.!!. 

mediato la·resc!ci6n de una ccn~~si6n, si los concesi~-

nari.os no atienden. .eficientemente los seruictos. En -

otros casos, lo que obliga al estado a asumir directa-

mente el seruicio 1 son los acontecimientos qraves que -. ' ' - . ' 

ouedan presentarse. 

En lo concesión de.un servicio 

se entrega generalmente a un particular, 

su cargo el manejo del mismo y su actiuidad es remunerg 

da con las cuotas oue pogon. los usuarios. En éstos ca- .·· 

.sos, el estado e.'3tá obligado a mantener t?l. régfm'm de.~ 

polic!a, con el fin·dq hacer oo~ible el servi~io.~ 

As! encontramos eme el Autotrcmsporte en MéxJ.. 

ca,. encuadra oerfectomente en ésta última Clasificación 

que ht?mos hecho poro señalar las formas en las que el<,.., 
- - . . 

Estado, satisfac:e L.as nece.sídr;i.des de sus gobernados mt!-

diante un Servicio Público. Y a ma!/Or abundami'1nfo po.:. 

demos señalar, que el au.totransporte se realiza mt?dion.;. 

te concesiones que otorga el Estado, a particulares, que 

Zo llevan a cabo bajo su más t?stricta uigilancia·y me-• 

diante una legislación de diuersas normas, qw¡¡ deben. -- · 



para euitar caer en grandes monopolios. 
' . 

Como la materia que nos ocupo en ést.e trabajo, 

es el de los diuersosderechosq~e tienen l-0s trobajcd!!_ 

res en 6sta ram.ti. del Serv iCio Fl1b Z ico. En el eap(tulo 
. . . 

sigul;;nte sl?ñalaremos, la Legislación labo.ral 

autotronsoorte y, los derechos que ss_ · 

Ley Federal del Trabajo 

l.obor com.o Trabajo Especializado. 
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PITULO 1II 

LA NUEVA LEY f EDSRAL DEL TRABAJO Y EL TRABAJO EN · 

. ·EL AUTOTRANSPORTE 

J.,..:. LA_µ;y QUE.ESTUVO VIGENTE DEL 18 DE, .AG9STO DE19,31 

AL lo. DE NAYO DE 1970. 

Podemos señalar, qucP ésta ley reglamentaria "."' 

del.artículo 12.3 Const i tuctonal fué eri. su· época un gran 

auance ·con respecto a la reglamentación del trabado en· 

general; pero a medida que los adeZantós '.m la indus'!"'~'!"' 

tria y .los n.ueuos descubrimientos fueron adoptándose en 

nuestro pals, ·ésta ley cado vez, fué siendo más anacr6.;.. 

n.ica, en su aplicación a los dioersos casos que se pre-

\ sentaban. Una de las principales caracterlsticas del ":' · 

j Derecho del Trabajo, es sin duda su carácter Dinámico,.·· 

i ya que siendo un derecho Incóncluso constantemente está 
..• ! . 

. \ . ;,:-' .. sujPto a la apltcac.i.ón de nuevas normas que garanticen 
·\.· ,}· 

., '( al trabajador, el trato digno que debe correspc:mder a -

1 todo ser humano. 
¡ 
l. 

l .¡ 
! 

1 
! 
¡ ¡, 
l 
l 
1 
l. 

·Es in.dudable que el autotransporte, se encon;,;.. 

traba en pañales al e)ú:iedirse !) entrar en uigor .esta - ..... 

ley de 1931, por lo que los trabajadores que prestaban 

·sus servicios en las distintas empresas concesiona~as, 
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vieron en situaciones que la ley no ma~ 

caba co,n claridcd, siendo atropellados frecuen(emente - · 

,en sus derechos, pues basados los emoresarios en su ca-

. rácter de Servicio Pdblico y en lo exigencia de lo con-

tinuidad del mismo, señalando aue debe ;::rrestarstJ el ser. 

uicio co~tinuamente, diario, a codo momento, se les 

obligo a los trabajadores que nrestaban sus seru icios -

en éstas empresas, a cumplir con Jornadas extraordina"""'.

rias de trabajó, a· trabajar los séptimos días y los ---

dlas fest iuos; as t mismo caree ieron del derecho a, uaco-. · 

, ciones señalado en la Lel/ Federal del. Tr;abajo. 

pecto al derecho a la Participación de Utilidades fué .;.. 

hasta 1963, cuando se empezó a conceder éste privilegio 

a las personas que prestaban sus servicios 'en .éstos 

tros de trabajo. 

Ge.nt?ralmente las empresas, no cumplieron con,.· 

tos derechos que Otorga el artículo 12J Const ttúcional 

con respecto a construir para los trabajadores: habita-. 

ciones, escuelas, enfermerías, mercodos príbl icos, etc•. 

Es decir el trobajndor de los servicios de autotranspor: . 
. ·~·\ <~ 

te,. se encontró <m .la situación de constantes violociO-

n<?s a sus derechos mínimos, consagrados <?n Za Const.itu-

cién de 191? en el artículo 1.?3 y reglamentados en lá .- · 

Ley Feder"ol del Trabajo oue estuvo JJ_igen~e hosto ,el, 10 •. 

de mayo de 19ílJ. 
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I I. - LA NU E'VA LEY FEDERAL 1JEL TRABAJO 

La Nueva Ley Federa.l. del Trabajo, qw2 en.tró -

en .vigor el. Jo. de moyo de. 19?0, era una necesidad que 

los trobajadores as(como los sindicotos exigían desde 
. ' . 

uario::i años a tras, pues· se ha seña lodo. que el avance de. 

nuestrct.País, en sus industrias, asl como la constante 

í.Jiolación de los enioresal'ios a Za Ley aue 
il • 

te.rioridod, trajeron como con.seéuencio que los r'.oderes, 

tanto el Ejecutivo como el Legislat iuo se enfre1ntásen a 
.. 1 •• ; 

éste problema y buscásen lo mejor solución a 

fl ictos j:wesentados por la clase trabajadora 

Hemos señalado aue el trabajador dél 

porte,. 'era uno de los que más necesitaba. e inoocoba la 

in.tervenci6n del t:stado .ooro obligar a los ªmpresarios 

a i7ue cu.mpl ieror¡ con el mlntmo de los derecho9 c¡ue les 

correspónd fon como m.i em.bros 'de la clase que presta sus 

servicios a un .oatr6n;. A. la inuocaci6n CJU.e d<! él hizo 

. el trabajador del autotransporte, el Estado reglament6 · 

foorestaci6n de sus servicios en un Co.o{tulo aporte-

dentro de la Nueva ley Federal del 'l'rabajo, con.siderán~ 

dolo como Trabajo E8.oeciolizado y teglamentánqolo ~n la 
1_; 

misma forma. 

Así encontramos que cm el Co,n{tulo trr,. dentl".ó 
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d.el T{tulo Sexto, en que se consideran los T.rabpios Es-: 

.pqcializados: "Al Trabajo de Autotransportes". El cuaz.· 
mencion.arémas: 

ArHculo 256.- las relaciones ·entre los·chof2_ 

res, conductores, operadores, cobrado.res, y demás. trabg 

jadores que prestan servicios a bordo de auto.trcnsnor-

. tes de seruicio público, de· nosajeros, de carga o m.fr-;_ 

tós,·toránaos o urbanos, toles como autobuses, 

camionetas o autom6b i les, y los propietarios o .r:iermisiE_ 

narios de los vehículos, son ríllociones'de trcbajo y 

-~üedan sujetas a Zas disposiciones de lsta cc~{tuló. 

La asHpulación que en cualquier forma desl)iJl . . ·· 

túe lo dispuesto en el párrafo anterior, no produce nin: 

gún efecto legal ni impide el ejercicio de los derechos . . 
. que deriven de los servicios prestados. 

ArHculo 257.- El salario. se fijará por r:lfo, · 

por utajf~, por boletos vendidos 

tras .recorridos y consis\~irá en 

una prima sobre_ los ingresos 

un ingreso determinado, oen dos o más de.éstas modali-

dades, sin·que en ningún caso pueda ser inferior 

Zario mínimo. 
'Í 

.. 
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solorio se fije por oioje, los'tra

.: bajadores ti e.nen ci'1recho a un aumento proporcional en -

caso de pro longoc i6n o rC!!tardo del término normal del - · 

viaje por causa que no les sea imputable •. 

Los sal.arios no nodr6n reducirse si' se abre-

~iaje, cualquiera que sea la causaª~ 

En los transportes urbanos o de circuito, 

tienen derecho a que se les pague 

en .los casos de interrupci6n del seruicio, por 

que: no les sean imputables_. 

No es utolatorlo del prtnciptG 

saiorto la disposición que estipula salarios dtstintáf3 

para trabajo igual, si éste se presta en líneas o 

de diversa ·categorta. 

Ar tí cu lo 258.- Para determinar el sal~rio, 

.de descanso se aumentará el que 
. . 

él trobajo realizado en la semana, con un dieciseis 

s~nta y seis por ciento. 

Artículo 259.- Para determinar el 

salario de los dlos de uacacion.es y de las tn.demnizacig 

nes, se estorá a lo dispuesto en fil -p6rrafb sepundo del. 

artículo 89. 
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Art (culo 260.- El propietario del ueh_ícu lo y 
1 

él concesionario o perm.isionarió son solidariamen.te re~ 

ponsables de las obligaciones derivadas de Zas relacio

~es de tr~bajo y de la. ley~ 

dores: 

Artículo ?.61.- Queda prohibido a los trcbaja-

1-- El uso de bQbidas olcoh6licas durahte Za 

prestación del seruicio y en Zas doce 

ras anteriores a su iniciación.; 

. ¡¡._.¡.. Usar n.orc6t icos o drogas enervantes den-

tro o fuera de sus horas de trcbajo, sin 

prescripción m6dica. Antes de iniciar el 

seruicio, el trabaJador deberá poMr .eZ -

hecho en conocimiento del patrón y nrese~ 

. tarle la prescripción suscrita por ~!Z m.é~ 

dico; y 

carga o pasaje Juera de los luga

res señalados por la empresa poro esos fl. 

nes. 

Artlculo 262.- los trabajadores tien.en 1..as 

4bltgaciones esneciriles siguientes: 

l.- Tratar al p,asaje con cortes!a y esmera y 

.a la carga con precaución; 
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!I .- Someterse a los exámen11s m.édicos y perió-. 

dicos que preuengan las l<?yes l./ demás no.c 

mas de 'trabajo; 

III.- Cuidar el buen funcionamiento de los uehi 

culos e informar al patrón de cualquier .:.. 

desperfecto que obseruen; 

Hacer durant~ el uiaje las raporaci6nes -

de emergencia que permitan sus con.ocimie!l 

tos, lo herramienta y las refacciones de 

que dispongan. St no es posible hacer -

las reparaciones, pero el vehfculo pu<?de 

continuar e írcu tondo, conducir lo hasta e i 

poblado más proximo o hasta el lugar señg 

lado para su reparoci6n; .y. 

rt.-. Obseruar los reglamentos d<-.! trári.sito y -

las indicaciones t6cnicos que dicten Zas. 

autoridades o el patr6n·. 

Art!culo 263.- Los oatrones tienen las 
.•· ' , .. • 

~iones éspectates ~tgutentes: 

I. - En l,os. transportes foráneos 

tos de hospedaje y ai imentación de los _ ... 

.. trabajador:-t;-s., ~o se prolongue o reta.e 

· de el oiaje p9r causa que no sea imputa-

ble a éstos. 
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11~- Hacer las re.paraciones para garantizar el. 

buen funcionam.iento del oehículo y la se

guridad de los trabajadores, usuarios y - . 

público en general; 

III~- Dotar a los tH?hfouZos de la herram.ienta -

y refacciones indisriensables para las re-

paraciones de emergencia; y 

Observar las .disposiciones de los regla-

m~ntos de tránsito sobre condiciones de·;.;. 

· funcionam.iento y seguridad de Zas vehfou;.;. 

·los. 

Artlculo 264.- Son causas especialí~s de 

las relaciones de trabajo: 

I.- La negativa a efectuar el. viaje 

do o su interrupción sin causa 

da.· Será considerada en todo caso 

justificada la circunstancia de que el vg .· 
hículo no reuna las condiciones de seguri 

dad indispensables paro garantizar 

da de los trabajadores, usuariós y del 

· blico en general; ~ 

La dism.inuci6n importánte y r.eiterada.1el 

volúmen de ingresos, salvo que concurran 



circunstancias justificadas. 

Esta reglamentación, implica únicamente los -

que el legislador qut30 tratar en forma especial; 

quedan.do <Jl traqojador de autotrcmsoortes respecto a lo 
. . - . ~ 

se trota en dicha forma regido por. las disposi

que. señal a en general la Nueua Ley Federa Z del -

11 I, - LA TEORIA JNTE'GRAl PEL DER.ECHO PROCESA.L DEL TRABd_ 

JO. 

Señala el maestro nAlberto Tru<!!ba Urb.ina", éo 
. ' .· -

mo base y consecueri.cia de todo lo expuesto con anterio

ridad en. ésta obra "La Teorla Integral del Derecho Pro

cesal del Traba!o"; que nos trae como resultado directo, 

n.o sólo la protección y tutela a la clase trabaJodora -

que señalan. como espíritu de !a Ley, los tratadistas -

del Derecho laboral. J-'ues c;Jando un concepto más amplio· 

·señala que el· /Jerecho del 1'rabajo, debe incluir la. rei...; · 

·. vindicact6nde·za ciase trabajadora cómo resultado de -

su lucha por ta obteneión de normas que regulen las re:.. 

lociones obrero-patronales. 

Señala ei Ilustre Tratadista, que con la 

río lntegrol del De.recho del 'J'raba}o", se obten.drfo un.a 
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dinámica para Za im.portición de La Just ida so--

Entendemos ésto, como la rqioindicación ave s~rio -. 
ió desde hace treinta a~os en 1941 defini6ndola: 

"Como el conjunt() de reglas jurídicas que re-

~ulan la actividad jurisdicc.ionol de los tribunolea 

. el nroceso del trobo,fo, ncro el mantenimiento del orden 

jur{dico y económico de les relaciones obrero-patron.a-... 

tnterobreras e interpctronoles 11 (l) 

Es decir e.l equ.il ibrio duran.te el proceso,.--, 

que Zas condiciones económicas o sociale~ de la uido~ ~: 

·ha alterado. 

Serl.ala as{ mismo, que el 11Prin.dpio de !gu.al-

dad de Zas Partes en el Proceso", no es acertada con -

resoecto al orocedimiento dentro del Derecho Labc1ral. -

Puesto que el Derecho Suston.t ivo, es tutelar de le c:ro

se trabajadora el Derecho Procesal debe ser tutelar y -

:reioin.dicatorio de l.a misma, ya que ta uida se ha enca.r. 

godo de m.ostrarnos ow? as{ como .en ella, no son iguolr;.s 

el obréro y el patrón tampoco pueden seélo durante el -

proceso, debiéndose crear normas procesal.as,, .p.r:mo equt ... 

'librar los factores de la producción, capitái y· trabajo.· 

(1).- Trueba Urbina Alberto.- Nuevo Derecho Prácesol del 
Trabajo.- Editorial Porrua S. A •• - ,~éxico 1971 1 

·.··. l . t 

l 



CONCLUSJON. 

Es de recomendarse a. las empresas de au-

Jiotransporte con.cecioncrios de éste Ser- . 

uic~o Público, una mayor obseruonciaa -· 

lo oue disnon.e zá Nueua Le_q F'<!deral del 

Trabajo aplicándola y concediendo o sus 

tr.ql¡>.qjadores, los derechos que en 
. se éonsignari; pues de lo controrio :;il E§. .. 

tado cumpliendo con su labor de uigilon.

cia, podrá interven.ir y cancelar las -~

conceciones por fZ otorgadas a los parti 
' .. ·'- -, 

·~.í,4iar.es, ejercitando el derec.ho que. tie:

nen y volviéndose el Único prestatario -

de dtcho seruidio. 
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